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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad ce sa importante salad.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Ástúrias, y las Ser mas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por Esteban García y García, pidiendo indulto 
de la pena de siete años de prisión m ayor que la Audiencia 
de Albacete le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir y ha dado después pruebas de arrepen ti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley^provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, la cual propone la remisión to tal de la pena; 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Estéban G arcía y García de la 
m itad de la pena de siete años de prisión m ayor que le íué 
im puesta en !a causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fe2*2is&:sadk> €al«!e?©ii y Collaiates*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
cia elevada por Isidoro Perez G utierrez, pidiendo indulto 
de la pena de cuatro años de prisión menor que la A udien
cia de Cáceres le impuso en causa por el delito de falsedad: 

Considerando que el reo ha observado siempre una con
ducta intachable, y que del delito no ha resultado perju i
cio de tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Isidoro Perez Gutiérrez de la pena 
de cuatro años de prisión menor que le fué im puesta en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta v ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e m a n d o  C & íderon y Collera tesa.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el M inistro de 

Marina, de acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Yengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

 rito naval con distintivo blanco al Contraalm irante Don 
¡ Manuel de la Rigada y Leal, con arreglo á lo preceptuado 
| en el párrafo quinto del art. 16 del reglamento de la cita

da orden.
Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos se

tenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Frímeise© «I© Pa^ia.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 19 de Enero ú l
tim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo, en 
nombre de Doña Teresa Arteaga y Morgado , D. Trinidad 
Lim a Rodio y su esposa Doña Angela Arteaga y Morga
do, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en 29 de Noviembre de 1870, que se
ñaló & Doña Purificación Arteaga el plazo de ocho dias, á 
contar desde la notificación de dicha Real orden, para que 
dentro de éP manifestase s ie n  un término breve estaba 
dispuesta á cum plir las prescripciones legales que se le 
citaban, pues de otro modo se denegarla la solicitud y se 
procedería á la incautación y venta de los bienes dótales 
de la capellanía fundada en Burguillos, provincia de Ba
dajoz,, por D. Juan Fernandez Moreno.

R esu lta :
Que en 1888 el Presbítero D. Juan Arteaga y Morgado 

presentó instancia ante la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, manifestando que uno de sus 
causantes, D. Juan Fernandez Moreno, fundó en Burguillos 
una capellanía colativa que hacía nueve ó diez años se 
hallaba vacante y en poder de la Hacienda los bienes de 
su dotación, por lo que habiéndose mandado sacar á su 
basta una délas mejores fincas de la capellanía, suplicaba 
que se suspendiera la venta, pues provisto el reclamante 
de ios medios probatorios de su derecho, trataba de acudir 
á la Autoridad eclesiástica para la redención de las cargas 
de la capellanía y la obtención del derecho de propiedad 
sobre sus bienes dótales; y con posterioridad se presentó 
ante el mismo Centro directivo Doña Purificación A rtea
ga, herm ana y heredera del anterior interesado, alegando 
que según acreditaba con un certificado que exhibía de la 
Secretaría de Cámara del Obispado de Badajoz, por decre
to del Delegado para el arreglo de capellanías familiares de 
la diócesis de 14 de Mayo de 1870, se habia aprobado la 
conmutación canónica de los bienes de la capellanía, y re
cibido el precio por el cual habia de efectuarse, señalando 
las fincas que por su v irtud  pasaban á la propiedad de los 
parientes del fundador ; y la Dirección general de Propie
dades, teniendo en cuenta que de adm itirse como en un 
todo suficiente el fallo de la Autoridad eclesiástica para 
decretar la excepción de la venta de los bienes de la cape
llanía que se hallaban en poder del Estado, resultarían 
mermadas las facultades ele las Autoridades adm inistrati
vas, acordó mantener una resolución an terio r, y exigir á 
la interesada que presentara la escritura de fundación d'e 
la capellanía, con los demás documentos que acreditasen 
el derecho que invocaba:

Que Doña Purificación Arteaga se alzó para ante el 
Ministerio del acuerdo-de la Dirección, y pidió con fecha 
posterior que se suspendiera la subasta de una de las me
jores fincas de la capellanía, llamada la Judía , que debia

venderse el dia 14 de Abril de 1873; y acordada la suspen
sión de la subasta, se fijó á la reclamante el plazo de 40 
dias para presentar los justificantes pedidos por la Direc
ción, conminándola con que de no-hacerlo se denegaría la 
instancia; recayendo por último, de conformidad con el pa
recer de la Asesoría general, la Real orden de 29 de No
viembre de 1876, que se lleva extractada al principio, por 
la cual se fijó á Doña Purificación Arteaga el plazo de 
ocho dias para que manifestase si se prestaba á exhibir los 
documentos reclamados por la Dirección general; Real o r
den que fué comunicada á los causahabientes de Doña 
Purificación Arteaga en 23 de Diciembre de igual año:

Que el Licenciado D. Manuel Ortiz de Pinedo, en nom 
bre de Doña Teresa Arteaga y D. Trinidad Lima, como es
poso de Doña Angela Arteaga, al parecer herederos de 
Doña Purificación Arteaga, presentó demanda en 21 de Ju 
nio del año último' contra la Real orden de 29 de Noviem
bre de 1876, alegando principalmente que esta habia cau
sado perjuicio al derecho de los demandantes, en cuanto 
denegaba la excepción de la venta respecto á los bienes de 
la capellanía:

Que pasada la demanda al Fiscal de S. M., fué de pare
cer de que no debia admitirse, porque aun en el supuesto 
de que el Letrado no propusiera verdadero conflicto de 
jurisdicción entre la Adm inistración y los Tribunales 
eclesiásticos, la Real órnen contra la cual se alzaba no era 
definitiva, puesto que aplazaba el resolver con tal carácter 
para cuando resultase cumplida la condición suspensoria 
que la misma Real orden precisaba, y que no habiendo fallo 
definitivo de la Administración no podía existir derecho 
lastimado, ni habia términos hábiles para abrir la conten
ción adm inistrativa en este caso:

Yisto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los particulares que se estimen agraviados cu 
sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó de las 
Direcciones generales que cause estado, podrán reclamar 
contra la misma en via contenciosa, proponiendo deman
da ante el Consejo:

Considerando:
1.° Que para que proceda la revisión en via contenciosa 

de las resoluciones del Gobierno, es necesario que estas re 
soluciones sean definitivas y hayan causado esfado, resul
tando en su v irtud  term inado el expediente gubernativo:

2.° Que la Real orden de 29 de Noviembre de 1876, 
contra la cual se presenta la demanda, no puede calificarse 
de definitiva, puesto que tuvo por objeto señalará los in te
resados bajo apercibimiento el plazo dentro del cual po
drían presentar los títulos en que apoyaban el derecho que 
intentaban les fuera reconocido por la Administración:

3.° Que contra la resolución final que la Administra
ción dicte en el asunto, podrá el reclam ante, si le fuere 
contraria, en v irtud de cualquier fundamento intentar la 
via contenciosa ante este Consejo, el cual apreciará enton
ces si procede su admisión por razón de la materia y de 
las demás circunstancias que deben tenerse presentes con 
arreglo á las disposiciones que están en vigor:

La Sala, de conformidad con el parecer dol Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Abril de 1878.

EL MARQUÉS DE OROYiO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.
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M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A .
Relación de los individuos de la clase civil á quienes se han 

concedido Cruces de la Orden del Mérito m ilitar de las desig
nadas para prem iar servicios especiales, de las clases que á 
continuación se expresan.

D. Mareos Salcedo, Cruz de segunda clase por Real orden 
de 17 de Enero último.

D. Pedro Ibañez ¡Pacheco, D. Francisco Regifo, D. José 
B altar y D. José de Asprer, Cruz de segunda clase por Real 
orden de 13 de Febrero.

D. Joaquín Mar ton, Cruz de tercera clase por Real orden 
de 2 de Marzo próximo pasado.

D. Manuel García de Ampudia y D. Andrés Borrego, Cruz 
de cuarta clase por Real orden de 11 del mismo mes.

D. José Hernández y Martínez, Cruz de prim era clase por 
Real orden de 22 del mismo.

IX Emilio Ferrando y D. Manuel Santa María, Cruz de se
gunda clase por Real orden de 27 del mismo.

Madrid 2 de Abril de 1878.

Relación de las Cruces del Mérito m ilitar cuya concesión ha ca
ducado por no haberse presentado los interesados á recoger los 
diplomas en el término de los dos meses marcados en la Real 
orden circular de 17 de Agosto de 1877.

D. Nicanor Muñoz y Prado y D. Manuel Villa Ceballos, Cruz 
do prim era clase.

D. Juan Timoteo Arcilla, Cruz de segunda clase.
Madrid 2 de Abril de 1878.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegram a de ayer dice á este Centro el Comandante de 
la división de Guarda-costas de Algeeiras lo que sigue:

«Escampavía (¿edita ir: apresó' la pasada noche em barca
ción 1U-I lalus taExu, sin reos.»

Madrid G de Abiil de 1878.=E1 Jefe de la Sección de Ar
m am entos, Ignacio García Tíldela.

M I N I S T E R I O  DE  F O M E N T O .
REAL ÓRDEN. 

lim o. Sr.: Resultado vacante en la Facultad de Medici
na de Madrid, por jubilación de D. José Seco y Baldor, una 
de las dos Cátedras de Clínica médica, y  correspondiendo 
su previsión al turno de concurso, S. M . el R e y  (Q . D . G.) 
ha tenido á bien disponer que se anuncie ántes á traslación, 
conforme á las prescripciones del reglamento de 15 de 
Enero do 1870 y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Marzo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .

Resultan do vacante en la Facultad de Medicina de la Un -  
ve rs i dad de Madrid una de las cátedras de Clínica medie* 
dotada con 4.000 pesetas, que según el art. 226 de Ja ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870' corresponde al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 47 de dicho reglamento, 
i\ fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrogabie de 20 
dias, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñasen l a s ' de igual sueldo y ca tego ría , de la  m ism a ó' 
análoga asignatura que la varante eon título compute t

Los Catedráticos en activo s m i  io elevarán sus s 1 i Íes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad  ó del Director del Institu to  ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio do la  enseñanza lo harán  tam bién 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecí miento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficíales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

M adrid29 de Marzo de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

M IN IS T E R IO  D E U LTR A M A R .

CajM. ...................

BANCO ESPA Ñ O L DE LA HABANA.
Su situación en la  tarde del sábado 23 de Febrero de 1878.

ACTIVO.

) THpm hillfitp.s dpi Raneo................ .. 3.855.825*55
2.432.80475

PESOS FUERTES»

Cartera * . , . ...............

( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.

/  Vencimientos hasta t Oro, . . . . • • • • •  1.091.419*16 
/  tres m eses.. . . . . .  ( B ille tes., , « . . . 5.197.431*81

|  Idem de tres á seis ( O r o . . . .....................  37.042*77
i  m eses,. . . . . . . . . .  \ B illetes.........* 2.410.378*34

j A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100». ................... ..
\ 4 a t r x c - i ’ÓA rvi í 11 r\ -r> ro c?

1.417.900

6.288.850*97

2.447.422*11

6.516.415*50
1.313.500
1.841.666*67

516.919*51

852.633*47

183.140*11

5.273.725*55

8.738.273*08

7.708,530*30

- \ t í o  s .  u u i  u u o  «

¡Préstamos eon escritura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
jo tra s  obligaciones.„ . .

I  G arantías de la H a- j  Cuenta antigua . ---------

1 cienda. Contrato unificación d e 
I D e u d a . . . . . . . . . ............. ...

\Docum entos á cobrar por cuenta a je n a . . *...

Obligaciones pendientes de j .Con varias firmas ........................................................... ...

Deudores v acreedores v a r i o s « . o * .

10.188.501*88

1.035.773‘58
2.329.036*01

180.028*09
65.244*35

*

*2.289.584*35

245.272*44

4.257.694*03
T-nta-nrlfmmn. Ha T-Ta.rdfindí?. núblicn________ . . . . . . . 1.617.279*49

Sucursales»..........................

^ • M a ta n z a s . . . . . . . . .........
|  Cienfuegos....................i Por capital». Cárdenas.» 

f |  Santiago de C u b a .. o. . . . . .
I \ Sagua la Grande.

(Por billetes em itidos. | nienfue^os

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

19.425
985

500.000

Comisionados •

1 Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875. « . . « • • • • • » •  
\ Por varios conceptos. .  4 * * . . . . . . . . . . .

20.410

7.804*68
4.209.861*56

4.738.076*22
32,862*46 

273.411*13 
1.295*14 

947.772*38 
1.500.000 

45.077.661*50 
1.426.658*88 

1.218*85

P.nrn tomín cpAno-pol _ _ .
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda »
Hacienda pública : Cuenta unificación de la Deuda—Capitales.—Oro.
Tesoro de la isla de Cuba: Préstam o en oro ....... . . . . . . . o .

P-Tn AÍp.m/lA. mihliAí?. • CnAnta. Ha an tiro d o  sin Ín te res ................. ..
Créditos hipotecarios. * .  o •
Acciones adjudicadas.* • . .  <

Propiedades »*
Moviliario............* * . ,  „ ....................................... *........... ...

F incas, .  ............... • • • • % • • • «

8.458*25
250,187*88

74.7501 Acciones del Banco Hispano-Colonial.............. ................

333.396*13

93.040*70

91.341.754

Gastos de todas c lases» .. ¡[  Instalación»............................. ..................................................
í Generales.................................................... . . . . . ’ ....................

54.743
38.297*70

C apita l..,

PASIVO,

8.000.000
F ndo de reserva.». . . . . . . 454.447*62

B 1 Jetes e m it id o s .. . , ........

Cuentas co rr ien te s ., , . . . .

í Por cuenta del Banco
! Por emisión extraordinaria de g u e r ra ....................

jj Billetes .  ................ • .... ..............................................................

15.810.181*70
45.877.661*50

3.831.604*07
7.705.771*21

22.800

222.764
626.470*81
28.000

62.366*25
48.300

61.687.843*20

Depósitos sin in terés. „»! 

Dividendos,........................ 1

I Idem del Tesoro................................. ..

Billetes................................... ...................... .................
¡ Idem del T e s o r o . 0. . . . . . . .  e . . . . . . .

S A trasad°s........... • • — } B iu r te v ; : ; . : : : : : : : : : : : : : : : : :

 ̂Corriente: Núm. 43;—Oro . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . .  *. <

32.245
30.121*25

11.559.575*28

877.834*81

Encienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales,—Billetes........................
110.666*25

687.822*75
226.942*46

1.556.425*09
1.707*80 

2  A 80 P60‘R4

Contrato de recaudación de contribuciones . .....................................................................

Hacienda pública: Cuenta 
de g a r a n t í a s . ■

í Cuenta antigua.. ................................... ....................................
í Contrato de unificación de la Deuda.—Oro..............

1.365.480*32
190.944*77

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos»...........................
Corresponsales,, ..... ............. ..................
Intereses por c o b ra r,____ /v/ .iO U <O U U  O**?

3 793 861 ‘57
Idem por i i q u u l  ¡r . . . . . .  r

i t/U«UUJL t-J AA OO KimQ/u
Ganancias y perdidas. A 70*39O/v# A i  \ J  O u

91.341.754 .

Habana 23 de Febrero de 1878 .=®  Contador, J. [B. Caryalbo,=»V,° B.e= E I  Director, Acisclo Tiña*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION DE PARÍS DE1 8 7 8 .

DEPOSITO CENTRAL.

Relación de objetos presentados en este Depósito para dicha Exposición hasta el día de la fecha.

PR O V IN C IA . PU E B L O . NOMBRES. OBJETOS Ó PRO D UC TO S.

N avarra „. *..................

I d e m ...............................

P am p lona ........ ....................... ..............................

M ilagro............. *........................................

L a Ju n ta  de A gricu ltu ra , In d u s tria  y  C om erc io ... .  

D Ju an  A u sin .......................................................................

Dos cántaros de agua; cuatro  ta rro s de barro  p ara  vino; tres ollas y 
pucheros; cuatro cazuelas] p lanas y anchas; un  tonelillo de b a rro  
fino; un  cantard lo ; una  botija  para  agua; un  lio de h ilaza de lino  
blanco; id. rojizo; id. oscuro; id. cáñam o b la n c o ; id. o scu ro ; es
parto  m ajado en soga; un  atado palo de regaliz; uno id. cordon m e
nudo ó com ún; uno id. grueso; £4 botellas de vino tin to  y chacolí; 94 
idem vino ¡-.eco de pasto; 17 id. vino tin to  dulce y ¡meo añejo; cinco 
idem  vino rancio; dos id. de arrope; un  queso de leche de ovejas; siete 
botellas de sidra; 16 id. de aguardientes de orujo y vino, la m ayoría 
anisados; ocho id. de v inagre; 19 id. de aceite de olivo.

Des botellas de aceite de olivo.
Idem  id. id. id.
Idem  id. id. id.
Idem  id. id. id .-
C uatro  botellas de aceite de olivo; cuatro id. crem a de anís; cuatro  id. 

aguard ien te; cuatro  id. vino tin to ; cuatro  id. generoso dulce; cuatro  
idem  de paja.

Diez m uestras  m inera l de h ierro  y dos id. carbón vegetal; siete trozos 
lingote de h ierro ; uno id. m anganofíno gris; 14 ejem plares de esco
rias; dos id. m anganefm o.

U na m u estra  de trigo  y u na  de avena.
C u?tro m uestras  de m aíz, variedad.
U na m u estra  de trigo, una  de cebada y una  de avena.
U na m u esL a  de trigo  y un a  de cebada.
Trfgo de otoñe; id. m arzal; cebada de dos cerreras; centeno común; 

m aíz tem prano; avena común; id. m enuda; dos id. vañedades de 
avena; u n a  m u estra  de habas grandes; u n a  id. pequeñas; una  id. ai- 
m orcas grandes y b landas; yeros de Marzo; una  m uestra  de arveja! 
una  id. de aloliom bas.

Dos m u es tra s  de alubias.
Dos id. id.
U na id. id.
Dos ollas; cinco pucheros; seis cazuelas; des chocolateras; dos coberte

ras; u n a  bo tija  paA-a agua y  u na  olla ciega.
Dos m an tas  de lana.
Dos pellejos g randes; dos id. pequeños; dos botas de brocal, crecidas; 

u na  id. de dos departam entos; una  id. de gato; cinco id. de capricho; 
tres id. que usa el E jército .

U n cubo de p iedra yeso blanco; uno id. id. común.
Yeso blan o en polvo.
Sem illa de linaza; h a rin a  de id.; pasta  de id. para  pienso del ganado; 

panes ele id. id.; aceite de id.; dos botellas aceñe de olivo; un frasco 
c’e aceit unas de las que procede el aceite; jabón.

Dos botellas agua m inero-m edicinal.
C uatro id. id. id. id.
Seis id. id. id. id.; seis id. id. m inero -c lo ru radas sódicas.
Seis badanas de cabra.
Un rollo bayeta charolada; uno Id. sem i-rc to r charolado, y o tro  id , 

m ate im perm eable.
M uestras de alubias; id. de habas grandes y pequeñas; id. de g a rb an 

zos; id. de gu isan tes; id. de alm ortas; id. de lentejas; id. de cablerja, 
pequeña negra.

Dos la tas  paota de tom ate; dos id. pim ientos m orrones; dos id. pim ien
tos verdes en fritada ; dos id. de alubias; dos id. de melocotones; dos 
idem de peras.

Catorce botellas de diferentes clases de licores.
U na botella de v inagre m oscatel; dos de vino.
Dos botellas vino tin to .
Dos botellas vino rancio; id. vino seco; id. vino dulce, y dos id. de 

arrope.
Dos botellas vino tinto.
C uatro id. id. dulce generoso.
Dos id. id. pasto; dos id . id. común; una id. id. blanco lágrim a, u n a  id .

vinagre.
Dos id. vino tin to  común.
C uatro id. id. id. id. *
Dos id. id. id. id.
C uatro id. de sidra.
Instalación para  chocolate.
B aúl m undo form a am ericana; uno id. form a cuadrada, y  u na  m aleta 

form a parisién.
Dos botchas aguardiente de orujo.
C uatro id. alcohol.
Seis id. aguard ien te  anisado de vino.
C uatro id. aguard ien te  anisado.
Un costurero pm a señora.
Dos platos de barro común; cazuelas; dos chocóla,toras; -cuatro cazue

las; una  sartén  con piés; una sopera; seis coberteras; u na  iuente; un 
jarro  con pez par;'!' vino; dos id. paro, aguar un por ron; una jo faina; 
un  asador de castañas; un  ñm que; un tiesto; un  orinal; cuatro  m r- 
ritos; un  barreño, todo do barro  común.

Un plato barró  común; uno id. hondo; una  cazuela; una  taza; una cho
colatera; u n a  cazuela; una  ta rte ra ; una cazuela; una  cocer tura; una 
olla; una  fuente; dos jarros; un porron; un  aceitero; una jofaina; un 
orinal; alcancía, todo do barro.

T res la drill y un pote; un  ja rro ; dos tubos de conducción ue agua cíe
barro  común.'

U na m uestra  de h ierro  estirado.
Idem  id. id. id.
Idem  id. m inera ' de hierro.
Seis id. de m ineral.
Una, id. id. do hierro.
Idem id. id. id. estirado. . . .  . ,
Idem  id. piedra calma; u na  id. m arm ol; una id. m inera l de cobre; una

idem  de hierro.
Dos ejem plares de m ineral de hierro.
Una. m uestra  cal viva.
Idem  id. piedra g ran ito . o . . . . . .  . > • •,
Idem id. id. id. de construcción; id. id. p izarra; id. id. p n a n a .
Idem id. piedra p izarra.
Idem id. id, g ranito .
Idem id. id. id. fino.
Tres id. id. p izarra  p e ra  c i e r t a s .  ( S e g o n t í m M n L )

Idem ................ T a fa i la ................................................................... D. P ío Diaz de R a d a . . . . . . . . .  . .  .............
Idem Id e m ........... *.......................................................... D S a tu rn ino  Dean v G asta ...........  . . . .  . .  . . .
Id e m . .......................... I d e m . .................................................. D José A r lo ta . . . .  ......................................... ................ ..
Id e m .................. G aseante.............................. .. *......... .. D. Calixto O rduna . . . .  • • . . . «  . .  . . .  ......................

Idem . . . . . . . o ......... .. V e ra .. ......... .................. .......................... .............. D. M anuel B lan d in .. . . .  . .  „ . . . .  . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . .  - .................... T a f a i l a . ......... ............................. . . o . . . . . . . . . D M iguel E scobar. s ■ * . .  . .  . . . . . . .
I d e m .......................... E e lia rri......................................... ......................... D Miguel A seain  ................»................... .. . . . . . . .
IdCIri . . » • « . • • « ........... T afaila  . .......................................... ................... D G enaro P e re z . . .  . . .  9 . .  ..................
Id e m ..................... . . . . Id e m .............. ...................o..................................... D Toi «as P ascua l •• •» . . .  . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . E tu la in ................................................................... D. G abriel E tu la in . .  • • • • •  . . . . . . .  . . . . . . . . . .

Id em ................................ T a fa i la ............ .......................... . . . y . ................. D L aureano  S uescun . . .  . . . . . .  ...........................
Id e m ........................... Id e m ....................................................................... D. Mónico V alencia.............  .« . .« . .  . . . . . . . . .
T dem Id e m ........................................................... . .......... D. F ide l Vesano . . . . .  . . . . . . .
Idem ........................ .. L u m b ie r .................................................................. A yuntam iento  de L um bier . . .  ....................

Idem  . . . . . . .  o. . . . . .  • P am p lo n a ............................... .. ......................... C asa-M isericordia de P am plona . . . . . .
Id e m .................... .. Id e m ........................................................................ D Francisco  Veorle°sui . . . .

Idem  . . . . . . . . . .  . . . . A b lita s ....................................................... D. Gregorio G a rcé s . . . .  . .  . . . . . . .  ...........
Id e m ........................... .. I r u r i t a . ................................. .............................. D T iburcio  E u a ld e . . . .  . . .  ....................
Idem  ..................*........... F ite ro .............................................. .. . . . D. M anuel Mama A lfaro . . . .  # .................................

Idem  - *......... .. Id e m .. ........................................... ......................... D E duardo  Alonso . • • • . . .  ....................
Idem ............ ............... I d e m ¿ .................N . . . . . . .  . Sres PI rederos de A reju la  . » . .
Idem. Pam plona............. ................... .............................. D. Juan  Soriano y C om pañía.. ......... .. . . . . .  .
Idem  ........................ 0, t E ste lla ............... .. P . Isidoro P o lo ........................................................ ..
I d e m . . . . . . . . . . . . . . A lsásu a ................................................................... D  Pablo N o b leay  L ereca .. . . . . .  . .  „. .................

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . P am p lo n a .................................... * .» ................... L a  Ju n ta  de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Com ercio-----

D Tom ás E scu d ero ...........................................................Id e m ................ ... . . . . Coreila ............... ............................. .....................

I d e m . . ,  o......... .. T u d e la ........... ........................................... ..
A

Sres. A lbas y C om pañ ía ........................ .............. ............
Idem  . . . . . . .  . . . . . . . M ilagro .......................... .............. .. D. Ju an  A s in ..................................... ..
Id e m ............. ................. T a fa i la ................................... .. ...........................i D. C astor Zalduendo ........................................... ..
Idem *............................. C o re ila ......... ........................................... .. D Camilo C astilla» ........... .................................................

Idem ............... ................. T a fa i la ............................................................. D. B enito A s tr ia in .....................................« ......................
Id e m ... .................. C o re ila ............. ................... .................................. D. Cayo E scudero M ........... ..............................
J d e m . . .  ................ ....... E ch au ri............................................. ................ D Miguel A sia in ..................................................................

I dem. . . . . . . . . . . . . . . . T afaila  ............................. ...................................... D. P ío Diaz de R a d a ........... ......................................... *.
Idem  .................. Id em . .......................... .......................................... D. Mónico 'V alencia. ............................  . . . . . . . .  .«•
Idem  ......... Id em ............................ ............. .......... . . . . . . . . D. Iían u e l M orras............... .. ............. ...................
Idem ........................... Y e ra , ............... ................... D. Na caño  Zarrache . . . . . . .  . . . . .  . . .  . . . . . . . .
Id e m . ............................... Pam plona.........................................  . . .  . . .  . D. R am ón Exulain» . . . . . . . . . . .  ............... .................
Idem.-. . . . . . . . . . . . . . . Id e m . „ „ ................................................................. D A ntonio Goicoechea . . .  . . . . . . . . .  . . . » .........

Idem ............ .. F i t e r o ........... ...................... ..................... t . . D H ilario  F alces . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . , T afaila  ........................................................... .. D. Cecilio G orria ................................... ..
Idem’........ ..................... . E ste lla .. . . . .  ............................................ D. L i cloro A rquiñano . . . . .  ...........
Idem ................................, T a fa i la ......... .................................... .. . . .  . p  Juan  Cruz Zubiri • • • . . . . . .  . . . . . . . . .

t-
f

& u 
j

C 
i

L u g o .................................................... ................... 13. Francisco  López R ey . .  . -«
Idem . . . . . . ___ , Id em ....................................................................... Ju n ta  de A gricu ltu ra , In d u s tria  y Comercio de Lugo 

B. José M aría Fardo MontenecTo .............................I dem. . . . . . . . . . . . . . Mond ofiedo.............

Id e m ............. .. S an io s. . . .  c . . . . . .  .......................... .............. D. Ju an  P e ro z ..................... .............. ..................................

Id e m . . . . . .  1 . . . . . Idem .................................... D. José Maña, A m o r ., ........... ..
Idem  ......................* C e rv an te s .. . .  ' . . . .  . ........................ Sr. A rrojo v Her manos , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ..................  # Id GUI
Id e m ____ . . . .  . Lu .°’o
I d e m . , , , . ___ __ . T raspar^a . . . . .  . . . .  . . . D. Francisco  G arc ía ..................... ....................... ..............
Id e m ............. .. P uerto  M arino D José M aría López,......  ...................... , .......................
Idem  . . . . . . . . . . . .  . I Ssm ios. . . . . .  . . „ . .  . . . D. n to n io L o sa d a . .............................................................

Idem Mondoñedo , D M anuel P ardo ........... „ . .  ...............................
Idem . . . . . . . . . . . L u g o . . . . . . . D L uis Vazouez . . . . . . . . . . . .....................................
Idem . . . . . . . .  „ S a r r i a . . . . .  „ A yuntam ien to  de S arria  . . ......... ...................
Idem . . . . . . . L u g o . . . . . . . .  . D R am ón Cocina. ............................................ .. .
Idem .,,........... T rasparon. D. A ntonio G A y o ra .o . . . . . .......................... • .............
ídem ..........................
Id e m .........

Aba din . . . . . . . . . .  . . . D. A ntonio Leirás , . . . . . » ............... .. . . . . ,
Trettnn.Yco’A... . __ TV ,To«á M nrtinez...................................................................

I d e m . . . . Idee]. .  .■ . . . .  | D. llam ó n  P ardo  Montero» . . . . . . . . . . . .......................



52 7 Abril de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm.  97.

MINISTERIO DE HACIENDA

é;

D ire c c io n  g e n e r a l  d e  I m p u e s to s .

IN STRUCCIO N PROVISIONAL P A R A  LA AD M IN ISTRA CIO N  D EL 
IMPUESTO TRANSITO RIO  SOBRE E L  AZÚCAR DE PRODUCCION 

N ACIO N AL.

CAPÍTULO P R IMERO.

B e ¡a en tidad  del impuesto  y  del recargo m un ic ipa l .

A rt íc u lo  4.° E l  im p u es to  t r a n s i to r io  sobre el a z ú c a r  de p r o 
ducc ión  nac ional ,  establecido po r  el Apéndice  l e t ra  F de la  ley  
de 96 de Dic iem bre  de i 87ó, modificado por la  l a n í a  que ap robó  
el ar t .  18 de la  ley de Al de Ju lio  de 4.816, y  dec la rad o  s u b s i s 
te n te  por  el ar t .  96 de la ley de í l  de Ju l io  de i b i 7, consis te  
en 8 ‘80 pese tas  po r  cada L90 k i lo g ra m o s  de a z ú c a r  co m ú n ,  y  
en 48‘50 pesetas*por la m is m a  c an t id a d  de a z ú c a r  refinado.

A rt .  9.® Sobre el im p u e s to  t ra n s i to r io  c o ns ignado  en  el a r 
tículo a n te r io r  se e x ig i rá  el 4Ü0 por  400 de su  im p o r te  en con
cepto de reca rgo  m u n ic ip a l ,  real izab le  por la Hacienda», con a r 
reado á lo prevenidlo por la  R ea l  o rden  de £4 de Ju l io  de 1877, 
según  d e te r m in a  la  de i  i  de Diciembre cíel m ism o  año.

C A PÍTU LO  II.

De los requisitos que son necesarios para el establecimiento 
de fábricas de azúcar.

A rt.  8.° P a r a  es tab lece r  fá b ricas  de a zú c a r  se n eces i ta  po
n e r lo  p ré v ia m e n te  en conocim ien to  de la  A d m in is t r a c ió n  eco
n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  donde h a y a n  de fu n c io n a r .

A rt .  4.° No p o d rá  a b r i r s e  á la  exp lo tac ión  n i n g u n a  fáb rica  
de a z ú c a r  s in  que su  dueño  o b tenga  l icencia  po r  escri to  de 3a 
A d m in is t r a c ió n  económ ica  respec tiva ,  debiendo ex p re sa r  a ̂ so
l ic i ta r la  el nom bre ,  t í tu lo  ó razón  social do la  íáb i iea  el si t io 
don d e  esté  establec ida,  y  te rm in o  m u n ic ip a l  a que corresponda .

L a  m is m a  licencia  se rá  necesaria, pa ra  t ■ e d ' i ic a r  el s is tem a  
de fabricac ión,  u s a r  n u e v as  íN iq u 'n a s  ó a u m e n t a r  el n ú m e r o  
de las declaradas.

Art.  5.a L a  A d m in is t r a c ió n  económica,  si lo concep tuase  
n ecesa r io  ó conv en ien te  pcib á ex ig ir  L i le s  de ex p ed ir  la  l i 
cenc ia  de exp lo tac ión  que se le hn i Ote n tos d a to s  re la t iv o s  al 
n ú m e r o  y  clases de las  ináqui  ias ,  a p a ra to s  y u ten s if ic s  de fa 
bricación, y p o d rá  a c o rd a r  v 5si ríe d* inspecc ión y reco n o 
c im ien to .

A rt .  6.° E n  las  l icencias  para, la  fab r icac ió n  del a z ú c a r  e x 
p re sa rá n  los Jefes de las  A d m in is t r a c io n e s  económ icas  el d ia  en 
que p u ed an  em pezar á  f u n c io n a r  l a s  fábricas .

CAPÍTULO III.
D el devengo y  exacción del impuesto.

Art.  7.° E l  im p u e s to  sobre  el a zú c a r  p e n in s u la r ,  p o r  ser  
e q u iv a len te  al  de consum os,  se devenga  á la  sa l ida  del a zú 
ca r  de las  fá b r icas  p ro d u c to ra s ,  por  con s id e ra rse  á  la  sazón 
d es t in ad o  a l  consum o.

A r t .  8.° A los efectos del p r inc ip io  estab lec ido  en  el a r 
t ícu lo  a n te r io r ,  no  p o d rá  e x tra e rs e  a zú c a r  de las  fáb r ic a s  sin 
p rév io  p e rm iso  de la  A d m in is t ra c ió n  eco n ó m ica  re sp ec t iv a .

A r t .  9.° In m e d ia ta m e n te  después que  se so licite  la  e x t r a c 
ción de azúcar ,  los Jefes de la s  A d m in is t r a c io n e s  económ icas  
d i sp o n d rá n  que se verif ique el aforo  de los p ro d u c to s  que h u 
b iesen  de ex trae rse ,  cuya  p rá c t ic a  t e n d r á  l a g a r  en el té rm in o  
ín á s  breve posible.

A r t .  40. P ra c t ica d o  el aforo, é in g resad o  en C aja  el im p o r t e  
del im p u e s to  y  el del reca rg o  m u n ic ip a l ,  se e x p ed i rán  p o r  las  
A d m in is t ra c io n e s  económ icas guias  exp res ivas  de la  c lase  y  
peso del azúcar ,  fo rm a  y  n ú m e r o  de envases,  p u n to  de d e s t in o  
del género,  r u t a  que lia  de segu ir ,  m a r c a  de la  fáb r ica ,  n o m 
bre  del co n s ig n a ta r io ,  y  c a n t id a d  sa t is fecha  po r  los concep tos  
de im p u es to  y  de reca rgo  m u n ic ip a l .

A rt .  41. É s t a s  g u ía s  b a n  de a c o m p a ñ a r  p re c i s a m e n te  al 
gén ero  b a s t a  s u  e n t r e g a  á  los c o n s ig n a ta r io s ,  los  cuales  de
b e n  p r e se n ta r la s  al Jefe económico si  r e s id ie ren  en la  cap i ta l  
de la  p r r v m c ia ,  al N dm im s trado i  s u b a l te rn o  do R e n ta s  en 
o tro  caso, ó en su defecto al Alcalde,  qu ien es  las  r e m i t i r á n  
s in  dem ore  ni Jf fe eco n o m im  de la pioviru i o de la  f áb rica  í e -  
m i t e n te  p a ie  e n r  nu ed a  s r i h  de abf no a e°cn.

A r t .  JA. A í -n rs  d> lo p ivuen idr  rn  eJ a r ta  alo a n t r r o r ,  
y  p em  h  o r i rm p o n rh e n te  m  ni probación en mi ceso los f e b i i -  
e a n t r s  n  arrmrmi en la  p a i t e  c x h r io i  de h ~  i ha a sm  que fo r re  
m á s  m - i b b  y  i j ' é n r > cxpinmbi á la ín tc m p  r i r  so r fsp rc+ im  
cabida pi -n, r ji í l u i í i i t u A u u¡r rn id am en te  d h t im .  oíble.

A r t .  Ib. Lu m R b  d d  ° r uc ir de l a b r i r m  fe h a 1 a a pre-  
senriri d r l  I n f i r v F i i t i r  y  el in d iv id u o  ríe h '  f u r r m  riel R e s 
g u a rd o  n r s  rem e tí  r r  arlo qnr eMé d j  «-crúcin los n i a l v  
a u to r í  a r a n  con m  f in u i  U guía,  en la que c - h  ñ ip a rá  r l  p r i 
me rn L p. 1 bra " id1i* prmu i Li coinpr Unción rb Ir r i r  u n s -  
tuiii ir -i r x i i t  u d a -  r n  jq i i r lh i , y  juM ifícm íou  d i  pagu Jjci lio 
en i u d á h r  i 6 r n  rii s  en U  f.irrn l qn r p r v i  n 11 Jos Orde
n a n  a « ib * * fl i r n o s .

A A. 11. L es  A i f im in s i i a rh r rv  ríe f  d nnna- ,  aJ i n t e r v m i r  
€ii l"" r u x r - Tr r i r - c a ím  ih d urrm pen ínsu la /  p u  cabo ta je  
i o n i f r  b " a i i - i i rc i iu - tanc ias  c p r  r  rJ r  en la - m u m  con 
L-! iV] urjm i míe rtíY drena; r <nu pm udrj r i r ¡uiouniin ¡ 
ó la c AJm n i r s i ae n n t r'ur n i u u n i r  y  r 1 r °  c r i  uuO  in -
c ia r s mui A  j oriienili 1 i m i' H i a r a  r u i f A  u l t im e
en u neci nír  n o  d e b í  A f lm in h í  r a n o n  r n u i r m i  «a fie | fa p ro 
vine A, q u e p r r i  I r r á  a lrj que lis b i n e  l u r u ,  rm i  i r r t i j r  — 
t ru cc io n .

m i .  1 b. Lo - b 1 r i i a n h 0 po Irán v n  ¿fie-i  ̂ cu tes  p o ra  d e n 
tro m  1 j P u l u l a d  n qnr r r id iq n m  r n bal ríe  a y  p r  alo  pe r -  
m i  j i dr bf \ d n u j  n U n  í rn  cenui mica de ] ri je rr i r ru í .  y  yac o 
del ¡ n j u  le t  r r e rr  m i uujic ip 1; deIjirurlu j i n i í b  slni el 
s o l i n Jr 11 j ef iio id re  rk l  c o in j i ru lo r  m il m u l l í a ,  eantiibarl 
vendí 1 , e m rr hni a cu qim br T a 'e m I ir r l  f me ir de la Ja-
brie  1 priifi f o r r e  mbi ol Inte a - j  Ir», d  n M  debí ubúgar^u  fu
I d  so lic i tud  T fie u ' - 1* r l  p m c  o  R  ro n  m n m n r d  n i  o rn  lo 
mis fla locahd  id, r íu r r ú a » i n jm  do  ni se i limu ' sr i ba ocrite.

C A P Í T U L O  IV .

De la  con ta b i l id a d  d e l  im p u es to .
A , . .  6. Á  rr la  fá1 rier a ura i j*  ̂ Jl " r re por  lu A rl m i 

n i s t r a d  m i < ojuanieo, i ' ol ivu u n  t uc^i > pr j" ir ran o  f[iir 
rer iba  r r  no p rm .  t i  l o A r r ,  oti^ i j. m V , m reí netos fobrj r u 
dos e j tí iifr r , y  ̂írn  p r r  3r s rb ib r iud r  \

Ar«. 17. l i d  V ri in 'n isd m ío , íe s  o cu jt íb ae rn  r c u d í r á n  m o n -  
sualnxr n r  á  1 Lb m í e  ir u p mirra] i ir l í  d ni) í A r a r o n  de! 
E s tad o  ¿ ri L U i i í r c ío n  i .m era l  7e [ m p i i d ú r   ̂ yin* de Irn 
cuenuio m ncioiic di en el a i l n u l o  o idcv ifr .

A rt .  lo .»  E s t a s  c u en ta s  se rán  Jiqriirbdns en fin de c ad a  año  
económico. L os  e x is ten c ia s  de r / ú v r m  que ap' rezcan í o n n a -  
r á n  la  p r im e ra  p a r t i d a  de cargo  ea la  cnenín n n c \ a  respec tiva ,  
á  ruónos que los in te re s a d o s  den  por t e r m in a d a  la  exp lo tac ión

de la industria, en cuyo caso pagarán el impuesto y recargo 
por los productos existentes.

Art. 49. Con el íln de formar la cuenta relativa á la caña, 
para introducir esta en las fábricas deberán los fabricantes 
solicitar por escrito, con la mayor anticipación posible, auto
rización del Interventor respectivo, expresando el peso de la 
caña, si fuese conocido, el numero de carros y cargas que ha
yan de ingresar, ó de las unidades de acarreo en que se tra s
porte.

A.rt. SO. Tomada razón de la solicitud por el Interventor 
en un registro especial que deberá llevar al efecto, entregará 
la instancia original en el mismo dia, estampando en elia la 
frase Tomé razón, lo ejecutará al propio tiempo que la fábrica 
la reciba y en el sitio en que la misma la pese, determ inando 
la caña cpue hubiese entrado al Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia si la fábrica radicase en la capital, ó 
ai Administrador subalterno de Rentas en otro caso, ó ai Al
calde en su defecto, para que sin pérdida de correo la rem itan 
estas ai Jefe económico, participando á este en olicio separado 
dicha entrega, con expresión de la caña introducida.

Art. AL Con vista de estos antecedentes, los Jefes de las 
Administraciones económicas form arán partida de cargo p ro 
visional en la prim era de las tres cuentas mencionadas en el 
artículo 40, el 15 por 400 del peso do la caña.

Art, 99. Las cuentas por introducción de caña y  existen era 
de azúcar en las fábricas serán provisionales, y tendrán por 
objeto comprehur anroxiiuanameiite la relativa á la salida del 
a ucar di las id Lr cas } redimieras.

Roí td resallado Je1 aforo se rectificarán los primitivos car
gos io'TM rdoto los m mhivcs.

ArL DA Las pnrLdcs do cargo estarán justificadas con du- 
p"’emUs de lac lúe  ibas uc n  mdueeion de caña, que deben 
dar L's I 'ie rven to rc; ; con los partes diarios de introduccio
nes de la iu a en la iá b ’b w  que deben dar los empleados del 
Resguardo, con i l  aforo prov'sional ó con el acta de aforo defi
nitivo.

Las prr L uis do dato lo estarán por las licencias de extrac
ción, pagos renU i iLs y garas do conducción.

Art. 9 b Sin en b "’gn iL lo dispuesto en los artículos ante
riores, la coinabibdíid general de’este impuesto se llevará con 
sujeción a Lio rtgA s especiales establecidas ó que se establez
can por la Inter Vi me'on gei ira l de la ikdministracion del E s
tado corno asunto di su cxe'usiva competencia.

CAPITULO V.
De la infracción de las disposiciones d,e esta Instrucción.

Art. 95. Incurrirán en una m ulta de 400 á 500 pesetas :
4A Los fabricantes que no solicitasen de la Adm inistración 

económica respectiva la licencia que previene el art. A® de esta 
Instrucción para comenzar la elaboración del azúcar, ó lleva
sen esta á efecto antes del dia fijado por la Adm inistración, 
conforme al art. 6.°

Esta m ulta se entenderá en estos casos por cada dia en que 
se elabore sin la correspondiente licencia ó fuera del térm ino 
fijado en esta.

9.° Los que no cumplan con la obligación de m arcar la ca
bida exacta de los envases en la parte exterior de estos, ó ex
presen menor cabida de la que tengan.

3.° Los que efectúen extracciones de azúcar sin hacer cons
ta r en las guias la nota de Salió de la Intervención y el co
nocimiento del Resguardo.

4.° Los que no dén oportunamente aviso escrito de las in 
troducciones de caña en las fábricas, que exige el art. 48 de 
esta Instrucción.

5.° Los consignatarios que reciban azúcar sin guias ó no 
hagan entrega de esta en la Administración económica de la 
provincia de su residencia.

6.° Los dueños de fábricas que resistan ó dilaten la prác
tica de los aforos que acuerde la Administración.

Art. 9f. Incurrirán  en la m ulta de.500 á 4.000 pesetas los 
fabricantes de azúcar que extrajeren género sin el permiso 
exigido por el art. 8.°

Art, 97. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos an te
riores, los fabricantes que elaboren ó extraigan azúcar con in
fracción de las disposiciones de esta Instrucción, estarán obli
gados á pasar por los aforos y cargos que la, Administración 
les haya hecho como provisionales.

Art. 98. Incurrirán  en comiso y pago de dobles derechos:
4.° La caña que 'se introduzca en las fábricas sin licencia 

de b  ÁdminRRecion.
9.° El rzúcm  que se elabore en cualquiera fábrica estable

cida sin irenria de la Adm inistración.
3.° El que sea conducido por diversa ru ta  de la que exprese 

su guia,
4. Ei nuc sea conducido sin la guia correspondiente.
b.° El azucai que se expenda en la misma localidad sin per

runo rxprem de la Administración económica y pago de 
rb rrrh rs.

ÍY El m nm r que constituya mayor peso de lo que exprese 
el onvam u l i  euia.

Art. 7S  Trnnc Ratamente que se notase ó advirtiese in frac- 
rlr n clr iín dicp i f io n e s  de esta Instrucción por la que pueda 
ivu  11 n i ir non Lili dad. penal ó pecuniaria, se detendrá el 
nziicm que din-r margen á la infracción, embargándose á las 
lun illas drl p/or vliinicnto adm inistrativo que se incoe; y no 
poiWí ln a n lr iu i rl embargo sin que por resolución firme so 
dio ole lf 1 áal fh  Aucion, ó sin que se extingan todas las res- 
p uu abíli hi V q ir  se declaren.

CAPÍTULO VI.
Del procedimiento administrativo.

lid. 10 I < aeomn para denunciar es pública, pudiendo ejer
citarla Ir o* Ir qno con arreglo á las leves tengan capacidad 
paiu dio. “ ~ *

ArL 1J. L r* denuncia se hará en escrito dirigido al Jefe 
í cono nao  de J provincia donde radique la fábrica de que pro- 
cr Ja l ndreceíi i, y expresará los hechos con separación y 
( hridrid, idc p r ñas «jm* puedan declarar corno testigos y las 
rlilignicr L cu ri ] rad ica  fuese procedente al esclarecimiento 
Je b  ̂ exprr muor limbos.

fei la deuuncirá se hiciese por los empleados del Resguardo ■ 
y oiíi} Icarjo-j de ta Haciende, so acompañará á ella el acta ori
ginal que el r h do  «I obro i haber JoVantado, y la cual suscribirán 
todos h s qiiri hubiesen presenciado la infracción.

P il, 1K Recibirla R denuncia por el Jefe económico, adver
tirá r r b di m r i flucción al denunciado con expresión del car
go que ío im nh, y 1c señalar i el plazo de tercero dia para 
que rxp inga jior mérito ó verbalmentc lo que á su derecho 
conviniere en exculpación de los hechos que se denuncien.

Al prnpb tieuij r dicho Jefe económico acordará el em bar
go le! azur* >r 8piP11yy0i eon arreglo á lo prevenido en el a r
tículo 98.

Art. ócó. Oído el denunciado, ó sin su audiencia, pasado el 
térm ino de tercero día, acordará el Jefe económico la práctica 
de aquella0 diligencias que fuesen procedentes en vista de lo 
manifestado por las partes. *

Art. 34. Practicadas que sean estas diligencias, inform ará 
el Negociado de Impuestos, y si el Jefe económico lo conside
rase conveniente, lo hará también el oficial Letrado, procuran
do que todo ello sea en el más breve plazo posible. En estos in
formes se indicarán las diligencias que faltaren por practicar, 
si hubiese algunas en este caso, y en otro se propondrá lo pro
cedente. con arreglo á esta Instrucción.

Art. 35. Si el Jefe económico considerase pertinentes las d i
ligencias que se propusieren en su caso, acordare! su práctica, 
verificada la cual, ó sin elia si no asintiese á lo propuesto, dic
tará la resolución que corresponda.

Art. 38. Esta será notificada á las partes, apercibiéndoles 
que si en el término preciso de ocho dias no recurren por su 
conducto en alzada para ante la Dirección general de Impues
tos, se tendrá por firme, y se llevará á efecto por la vi a de 
apremio.

ArL 37. Los Jefes económicos no cursaran ningún escrito 
de apelación por parle de los denunciados sin que acrediten 

.haber depositado en la Caja general de su clase, ó en alguna de 
sus sucursales, el importe de las responsabilidades pecuniarias 
que se hayan declarado.

Art. 38. Admitidas las apelaciones, se emplazará á las p a r
tes para que en término de ocho días comparezcan á usar de 
su derecho ante la Dirección general de Impuestos, á la que re
m itirán  los expedientes originales, y resguardo de la Caja de 
Depósitos ó de sus sucursales.

Art. 39. Del acuerdo de esta pueden alzarse los interesados 
para ante el Ministerio de Hacienda en otro térm ino igual de 
ocho dias.

Art. 40. En estos expedientes de denuncias se harán  cons
ta r las fechas de las notificaciones mencionadas en los artícu 
los 39, 36 y 38, y no se adm itirán apelaciones fuera de los tér
minos prevenidos, en los que no se contarán lob dias en quo 
tengan lugar las notificaciones, los de fiesta nacional, y los que 
por cualquiera causa no se destinen al scrviciofpúblico en la 
Administración económica ante la que se interpusiese el re
recurso.

Art. 41. .Las m ultas que se hicieran efectivas serán divisibles 
entre los denunciadores y la Hacienda por mitad, y entre aque
llos por partes iguales.

CAPÍTULO VII.

De la inspección para la administración del impuesto.
Art. 49. E l Ministerio de Hacienda, la Dirección general de 

Impuestos, y las Administraciones económicas pueden acordar 
mantas- visitas de inspección estimen convenientes á las fá
bricas de azúcar, y acordar la práctica de aforos de algunas ó 
todas las existencias de cañas, mieles ó azúcares.

Art. 43. Los Jefes económicos dictarán las instrucciones á 
que hayan de sujetarse en casos concretos los Interventores y 
empleados del Resguardo; conocerán de las cuestiones que 
surjan  con motivo de la realización del impuesto; consultarán 
con la Dirección general de (Impuestos los casos de duda que 
puedan ofrecerse, y cuidarán por últim o de poner en conoci
miento de los Tribunales los hechos que, siendo extraños á la 
competencia de la Administración, revistan carácter de crim i
nalidad.

Art. 44. Será de la competencia de la Dirección general de 
Impuestos aclarar las dudas, y evacuar las consultas y propo
ner al Ministerio las resoluciones de carácter general que por 
su importancia lo merezcan.

Art. 45.v El Ministro de Hacienda conocerá asimismo de las 
cuestiones cuya resolución esté fuera de la competencia de la 
Dirección general de Impuestos, ó de aquellas que, por su ín 
dole especial, puedan envolver, la modificación de esta In s
trucción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a Los dueños de las fábricas que á la publicación de esta 
Instrucción se hallen funcionando, deberán declarar en el tér- 
• ; • ■1 o de ocho dias la cantidad de caña que hayan recibido y 
. .Nido en aquellas y el azúcar que hayan extraído; y si no lo 
verificasen, ó si practicado aforo resultase ocultación evidente, 
se obligan desde luego á pasar por lo que la Adm inistración 
resuelva sin ulterior recurso. Trascurrido dicho plazo incurri
rán  en las penas que quedan señaladas á las infracciones de los 
deberes consignados.

9.a La Dirección general de Impuestos propondrá al Minis
terio de Hacienda las disposiciones reglam entarias á que ha
yan de sujetarse los Interventores y dependientes de la fuerza 
del Resguardo en el cumplimiento del servicio que por esta 
Instrucción se les encomienda.

Madrid 4.° de Febrero de ’4878.=E1 Director general, S. L. 
G u ija rro .=  6 de Marzo de 4878.

S. M. aprueba la presente Instruccion.=ÜRovio.

I n te r v e n c io n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c io n  
d e l  E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2  DE OCTUBRE DE 1 858.

NÚMERO 1.539. . ‘
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras parles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales/  
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
m iten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación 
se expresan.

NÚMERO
de

órden.

MES Y AÑO ' IMPORTE
CORPORACIONES. á que pertenecen en

las relaciones. Bs. Cents.

PROVINCIA DE CÁCERES.
475989 Ayuntam iento de Bro

z a s . . . . . . . . .......... .... Julio 4 8 6 3 . . . . . .  34.383c86
475988 ■Idem de Gasas de Don

Antonio ___________ Mayo id . . . . . . . . .  6.458*67
475984 Idem de id . . . . . . . . . . .  Julio id ___. . . . .  9.036*54
475985 Idem de id ........... .. Diciembre id . . . .  4.767*74
47598G Idem de id ........ .. Enero 4864..........  939*74
475987 Idem, de i d .......... .. Mayo id .. . . . . . . .  6.458*67
475988 Idem de id A Julio id ... ..  . ; . . .  9.036*53
475989 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . .  4.689

PROVINCIA DE CIUDAD
REAL.

475990

Mad: 
R. de O

Ayuntam iento de To
ledo.............................  Febrero 4 8 6 5 ... .  6.790

rid 99 de Marzo de 4878.=E1 Interventor general, José 
ya.
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CONTADURIA GENERAL DE LA  DEUDA PUBLICA.

EM ISION  PO R  CREA CIO N ES Y  C O N V ER SIO N ES.— M ES D E S E T IE M B R E  DE 1877.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Setiem bre, que form a esta Contaduría , con
siguiente á lo dispuesto en el párra fo  £8, art. 53 de la instrucción reglam entaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es comó sigue:

documentos

emitidos.

PARCIAL. TOTAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

CREACIONES.

R ecta  perpétua al 3 p or 100 in terio r.

£
4
•1
£
4
1

m s

Títulos, série A, ele 100 escudos, números £35.651 y £35.997........................................................ ........................................ ................
» » B, de 400 escudos, números 147.730,147.766, 147.767 y 147.864................... ................................... ................................
» » C, de 1.000 escudos, núm. 87.797...................................................... .............................. ..........................................................
» » D, de £.000 escudos, números 118.073 y 118.130................... ................................................................................................
» » F, de 10.000 escudos, números 160.831 al 160.834......................... .................. ...................................................................... .

Inscripción nominal no trasferible, núm. 78.406............................................................. ................ ........... . . . .............................. .................
á favor de Corporaciones civiles, números 71.858 al 71.935, 78,008 al 78.110, 78.118 al 78/173, 78.176 al 78.884, 78.886 

al 78.891, 78.895 al 78.398, 78.394 al 78.401 y 78.447 al 78.504......................... ...............................................................

£00 \ 
i.eoo; 1
1.000 f
4.000 [ 

40.000 /
1.134*400 |

3.806.484*908 /

3.854,419*308

17
£
%
1
8

Deuda sin in terés del personal del T esoro.
Títulos, série A, de 100 escudos, números 818.788 al 818.787 y 818,730 al 818.740...................................... . ............................................

» » B, de 500 escudos, números 48.578 y 48.579............................................................ ........................... .................................
» » 0, de 1.000 escudos, números 34.386 y 34.387............................................. ...................... .................. .....................................
» » D, de £.000 escudos, núm. 87.511........................... ...................... ...................................... ................ ..........................................

Residuos, números 118.807 al 118.809, y 118.811 al 118.815 ........................................................................ ................................... .................

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.

1.700 x 
1.C00 i
8.000 l
8.000 í

335‘777 /

7.035*777

10 Láminas, números 6.538 al 6.541.............................................................. .............................................. ..................................... .

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.

?) 6.010*800

1 Lámina, núm. 3.508.............................................. ........................................................... ............... ................ ... ........................ .

Intereses adelantados en cinco sextas partes de la  capitalización á partícipes legos en diezmos.

5.417*469

1 Lámina, núm. 1.198........................................................................................................................................ ......................................................

O bligaciones del Estado .por fe r ro c a rr ile s .

» 368*685

3.888 Obligaciones de 800 escudos, números 1.109.884 al 1.113.111....................................... ................................................................................

Creación de Deuda am ortizable al 2 por 1®0.

777.600

m
667
£73
764
471

£.541
3.699
1.958

13.417
4.478

Títulos de la primera série, de £00 escudos, números 3.696 al 4.048 y 4.470 al 4 . 8 4 3 . \ /
» de la segunda série, de 400 escudos, números 5.893 al 6.175 y 6.836 al 7.819..------- ------ . . . . . .  / -™llfVPnY1 pynumnc» «nr i
» de la tercera série, de 1.000 escudos, números 3.186 al 3.889 y 3.685 al 3.793......... .. .................... ) r A -rmoe ~ \
» de la cuarta série, de 8.000 escudos, números 38.495 al 38.791 y 34.847 al 35.813............................ í .......................... /

Residuos, números 6.384 al 6.557 y 7.393 al 7.689....... ......................................................................... ........ / « v
Títulos de la primera série de 800 escudos, números 3.598 al 3.695, 4.043 al 4.469 y 4.844 al 6.853............\ /

» de la segunda série, de 400 escudos, números 5.698 al 5.898,6.176 al 6.835 y 7.880 al 10.063........ 1 rn11Mtrm PYm-+mnts \
de la tercera série, de 1.000 escudos, números 3.083 al 3.185, 3.890 al 3.684 y 3.794 al 5.307..........} TATA A i

» de la cuarta série, de 8.000 escudos, números 31.648 al 38.494,38.798 al 38.846 y 35.314 al 45.888.1 ® ’ .............. /
Residuos, números 6.160 al 6.383, 6.558 al 7.398 y 7.690 ai 11.108.................................................. .............. J '

144.800 
£66.800 
£73.000

1.588.000 
31.646*400

508.800 ] 
1.479.600
1.958.000 

86.834.000
334.158*936 J

£.843.646*400

31.107.958*936

Total de creaciones. »0 *«. * * «.«»e«* s»»**..«* s 37.408.445*375

CAPITALIZACIONES.

733

£75

118
69
11
1

1.386

Renta p erp étua al 3 pos* 100 in te rio r .
Títulos, série A, de 100 escudos, números 834.986 al £34.935, 834.948 al 834.985, 834.973 al £34.985, 835.110 al 835.135, £35.137 

al 835.476, 835.561 al £35.650, £35.663 al £35.740, £35.743 al 835.893 y 835.998..............................................
B, de 400 escudos, números 147.443, 147.447 al 147.450, 147.457 al 147.459, 147.504 al 147.638, 147.679 al 147.789,

147.735 al 147.765 y 147.768 al 147.817............... ....................................... ........................................................ ..
C, de 1.000 escudos, números 87.689 al 87.750, 87.763 al 87.770, 87.777 al 87.796 y 87.798 al 87.885............... ..
D, de £.000 escudos, números 118.017 al 118.050,118.065 al 118.078, 118.084 al 118.098 y 118.094 al 118.111........ ..
E, de 5.000 escudos, números 131.508 al 131.505 y 131.509 al 131.51o.................. .........................................................

» » F y de 10.000 escudos, núm. 160.881................. .....................................................................................
Residuos, números 131.387 al 131.355, 131.383 al 131.435,131.483 al 131.851,131.947 al 138.593,138,597 al 138.640, 138.657 al 138.703,

138.710 al 138.806 y 138.818 al 138.851................... . . . . . ........................ . . . . ............... .................. ......... .

73.300 t

110.000 i
118.000 ( 
138.000

55.000
10.000 1

35.849*786 ,

) 540,149*786

Total de capitalizaciones.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540.149*786

CONVERSIONES.

101
44
18
30
5

95
30
8

14
£

Renta perpétua al 3 por 100 in terio r.
Títulos, serie A, de 100 escudos, números 835.477, 835.480 al 835.560, 835.658 al 885.668, 835.741 y 835.748 y £35.894 al 835.899.

» B, de 400 escudos, números 147.639 y 147.640, 147.643 al 147.618. 147.731 al 147.734, 147.813 y 147.865. . . . . . . . . . .
» C, de 1.000 escudos, números 87.751 y 87.758, 87.757 al 87.768, 87.771 al 87.776, 87.886 al 87.888 y 87.848...................
» D, de 8,000 escudos, números. 118.051 al 118.084, 118.074 al 118.083, 118.093, 118.118 al 118.115 y 118.131.................
» E, de 5.000 escudos, números 131.507 y 131.508, 131.518, 131.518 y 131.580......................... ................................... .........
» F, de 10.000 escudos, números 160.818 al 160.880, 180.888 al 160.830, 160.876 al 160.917 y 160.835 al 160.875..............

Residuos, números 138.594 al 138.598, 138.641 al 138.656, 138.704 al 138.709 y 138.807 al 138. 811. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . ...................
Inscripciones nominales trasferibles, números 3.558 al 3.559............ ........... .................... . . . . . . . .............................................................

» no trasferibles, números 78.408 al 78,405 y 78.435 al 78.444............... ............. ..................................................... ................
» á favor de Corporaciones civiles, números 78.445 y 78 . 446 . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  .................. . ....... .................

10.100
17.600
18.000
60.000 j
85.000 \ 

950.000 j
163*706 

350.878*156 i 
£10.885*899 

18,503*134

\ 1.654.530*895

1
i

Renta consolidada ex terio r  al 3 por 10 0 Ae I&6J*
Título, série C, de 1.600 escudos, núm. 14.678............... ....................................................4 . ................................ ............. L.. . . . . . . . . . .

» » B, de 8.400 escudos, núm. 86.968..........................................., ................. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ......... ...................
1.600
£.400 | 4.000

180
O bligaciones del Estado al portador por ferro -carriles.

Obligaciones de á 800 escudos, números 1.109.104 al 1.1C9.883.......... .............................................................................. . . . ....... .. 84.000

T o tal  de conversiones. ........ ................................... .. 1.688,530*895

RENOVACIONES.

Renta perpétua a! 3 por 100 in terio r.
£
£
4

Títulos, série A, de 100 escudos, números 835.478 y 835.479..................................................... ................... . . » ................... *.................
» » B, de 400 escudos, números 147.641 y 147.648..................................... ............................................. ...................................
» » C, de 1.000 escudos, números 87.753 al 87.758.............................................................................. . . . » .................................. *

O bligaciones del Estado por ferro -carriles .

800
800

4.000
| 5.000

787
1

157.400 | 
8.000 jj 139.400

164.400

REMESAS.

De la Comisión de Hacienda de España en el ex tran jero .
r 18 
£5 
13

1.440 
6.000 
6.840 

i  8.840 
11.580

37,440
.17

8
37.440
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R E SÚ M E N .
Escudos. M ilésimas.

Capitalizaciones........ ..

37.408.445*375
1.68£.530*£95

540.149*786
164.400
37.440

T otal .......... « ............................... 39.886.96o‘4B6

T o t a l  equivalente en pesetas ............. 99.567.413*64

EMISION POR CREACIONES.

1 . 1  L a s  em ision es de las ciases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Reales. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL. 

Reales. Céntimos.

80.987.605*76 Inscripciones intrasferibles........ 30.987.605*76
1.077.843*38 Idem ............................................... 1.077.843*48

86.344 j Títulos del 3 por 100 consolidado > 
{ é inscripciones intrasferibles.. ¡ 

Títulos del 3 por 100 consolidado.
36.344

£5.000 £5.000
418.000 Idenr................... ......................... 418.000

70.357£77 Títulos y residuos ........................ 70.357*77
117.909*54 Certificaciones........................ 117.909*54

O bligaciones generales d e l Estado p o r  ferro-carriles.
836.000 \

Tr lp in  ífl  d o  M e r l i n a  riel H í t n i n n  ñ ,  S í i l a w i a i i c a  . . .  . . . .  . . . . . . . . . 4.016.000 f 3.888 obligacionesgenerales del E s-) 7 77R non
386.000 i tadopor ferro-carriles á£.000 rs. i i o i i U.uUU

£.538.000

CAPITALIZACIONES.

Por la tercera parte de intereses de la Deuda interior en los semestres ele Diciembre de 1878, Junio y Diciembre ) 5.401.497*86 i Títulos y residuos de renta per- j 
i pétua interior............................i 5.401.497*86

Beuda amortízaMe interior al 2 por 100.
££.436.464 j Títulos y residuos al £ por 100 in- í ££.436.464

311.079.589*36 1 térior.. . ................................. í 311.079.589*36

379,485.951*61 379.485.951*61

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

2.* En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

CRÉDITOS. Reales. Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS.
CLASE

DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 

Reales. Céntimos.

lienta, consolidada al 5 por 100 interior., 8.047.741*05
Idem id. por renovación........................................ 48.000
Idem id. do Corporaciones civiles. . . . . . . . . .  . . . . .  6.113.610‘13
Idem diferida interior á 3 por 100. (Renovación de

títulos .1............................................................. 8.000
Opilóles di i *ul cipes legos en diezmos,. . . . . . . . .  40£.956‘07
Deuda ccm r l 11 la al 5 por 1 0 0 , , , , . .......... . 804.501*81
Créditos ilil i or 1 0 0 . . . . . . . . . . ....................... . 5.88£*38
Intereses del 4 y b por 100 no eapitalizables.. . . . . .  78.047131
Intereses del 4 por 100 eapitalizables.......................  1,417*55
Residuos al portador del 3 por 100 interior.............  876.637‘06

| 15,280.793‘36 . j 

)

13.416*58 por residuos que t Títulos , inscripciones y * 
se amortizan y £0 y 50 j residuos de renta per- [ 
por 100 que se rebajan.. ( pátina i n t e r i o r . )

15.867.376*84

- OBLIGACIONES DEL ESTADO POR F E R R O -C A R R IL E S ,

Por canje de 1*20 á £.000 r s .................. ..................... ...................................................... £40.000
Por renovación de 787 á id» . . . . . . . . . . . ---------- o . . . . .  1.374.000
Por id. de 1 á £3,000 r s .......................................... £0.000

| 1.834.000 9

( Obligaciones generales del \ 
( Estado por ferro-carri-í 
( les, de á £.000 y £0.000 rs ,;

1.834.000

CONVERSION DE LAS AMORTIZARLES POR LA LE Y
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 por 100. „ 7 4 . 8 8 8 * 8 6 74.888*86 34 £££*£6 J Tít rllos al 3 Por i0 ° exte~ | 40.000

Amortizables de primera clase in terio r.................... 40.418*68

Idem de segunda clase exterior .................................  £0.000
Domínenlos r e -  \
p r e Qentaíivos de { Láminas de Deuda corriente al b i aQQ PñQtXQ 
vii.nrl rt ible de i por 100 á papel no negociable, i beJS.buo 48 
pr ir^ rn  r ía s e . . '

Docuraen ios r e - \
presen  r¡tiros de r Intereses de Deuda corriente al 5 j
amortiz-oMe de í por 100 á papel no negociable. í obü.Jbo K
seg imda d a s e . .  /

40,4i£f6£

£0.000

688.608:48

580.985*73

j Una inscripción intrasferi-j 
í ble 3 por 100 consolidado ¡ 

9 j Títulos del 3 por 100 co n -) 
* 1 solidado interior............\

( Inscripciones in trasfe ri-) 
94‘98 ( bles del 3 por 100 conso- [ 

i lidado ..............................)

í Q r v t n o  S Títulos del 3 por 100 con- t 
1.9bo‘73 | solidado interior {

40.41£*6£

£0.000

688.513*50

579.000

18.519.008*45 18.519.008*45 49.699‘/¿9 18.469,308*96

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 .a Se han am ortizado por subastas y  otros conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES, INTERESES. 

Reales . Céntim os« Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Renta consolidada perpetua. .............. ............... í> 89 ¿i non ocD oo /, nnn
Inscripciones del 3 por 100 consolidado, (Parte de una inscripción no trasferibíe). ............................ ..........  . '/C.O^i'.UUU »

80.739*58
o£.8£4.UUU

80.739‘S8
^  ^  xoixu-ocmueb . ¡ p de 4 £0<000 rs > # t o .......... ;........ | 38.000 32.000

Láminas de Deuda comente 5 por 100 á papel no negociable AJI A RA N‘3 8  CU QR/1 iQ9 ©noX 1 X . U W O  O O  i / l . O u l %Uo.oy¿ ou

L Madrid .81 de Marzo do 1878,=Francisco Luis de Retes.
33.048.584*96 91.851*98 33.140.436‘88
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Dirección general del T esoro . 
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 9 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, últi
ma cuarta parte, con el núm. 106 de presentación, los núme
ros 107 al 126 y parte del 126.

Madrid 6 do Abril de 1878.=f=El Director general, Magaz.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los valores existentes en la misma 
correspondientes á las facturas que á continuación se expresan:

Procedentes de creaciones.
Renta perpétua interior, facturas números 122.722 y 723, 

122.726, 122.728 y 729.
Deuda del personal, facturas números 119.986 y 986.

Conversiones y canjes.
Renta perpetua interior, facturas números 669, 3.281, 3.717, 

3.720 al 3.724, 10.030, 10,046, 11.682, 11.716, 12.004, 12.136, 
12.210,12.238, 12.303,12.304,12.420,12.442 y  12.628.

Conversión de residuos.
De renta perpétua interior/facturas números 12.112,12.116, 

12.141,12.144, 12.147, 12.148, 12.162,12.164 y 12.166.
Idem id. exterior, facturas números 11.839, 11.976 , 12.026, 

12.136, 12.137, 12.163, 12.167, 12.168, 12.170, 12.306, 12.307, 
12.333, 12.338 y 12.339.

De Deuda amortizable al 2 por 100 interior, facturas nú
meros 643 al 664 y 666 al 666.

Hojas de cupones de títulos de renta perpétua exterior , 
emisión de 1866.

Facturas números 161 al 170.

Renovación de Deuda consolidada al 3 por  100.
Facturas números 6.690 y 6.691.
Madrid 6 de Abril de !878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el dia 8 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable 
al 2 por 100, correspondientes á carpetas de conversión de cu
pones, señaladas con los números que á continuación se ex
presan:

Deuda interior.
Carpetas números 12.149 al 12.279.

Deuda exterior
Carpetas números 643, 976 al 981, 1.002 al 1.001, 1.007 al 

1.029,1.069 al 1.073 y 1.076.
Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros/=V.° B fi= E l Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 9 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de renta perpétua interior del vencimiento de 1.° de 
Enero último, señaladas con los números 6.841 al 6.080 de 
presentación.

Madrid 6 de Abril de 1878.— El Secre tario, Santiago Ba- 
llesieros.=V.° B .°= E I Director general, Maldonado.

C o m is ió n  d e  evaluación de la  r iq u e z a  t e r r it o r ia l  
d e  M a d r id .

Encargada esta oficina por Real orden de 4 de Enero úl
timo de facilitar al público las cédulas personales que antes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en el local que ocupa la misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económ ica, 
calle de San Bernardo, núm. 18.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichas cédulas.

Madrid 7 de Marzo de 1878.=E ! Presidente, Ramón García 
Arroniz.

J u n ta  d e  P e n s io n e s  c iv i le s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas p or 
esta Junta durante la primera quincena del mes de Febrero 
último.

CLASIFICACIO N ES DE L A  P E N ÍN SU L A .

D. Alejandro Luis de Sabando y Alcalde, clasificado en 
concepto de cesante cón el haber anual de 2.600 pesetas, mitad 
del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, por reunir 
26 años, 6 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones 
civiles en 22 de Enero de 1876 le fueron reconocidos 23 años, 
8 meses y 14 dias, y Jefe de las Secciones de Fomento de Se- 
govia y Guipúzcoa 2 años, 9 meses y 26 dias.

D. Lucio Merino y Yelasco, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.600 que le sirve de regulador, por 
reunir i3 años y 12 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: Promotor fiscal, de entrada, -del partido de Valoría la 
Buena 16 anos, 2 meses y 8 dias; Juez de primera instancia, 
ae entre da, de Badianas y Villena 7 años, 6 meses y  12 dias; 
Juez de primera instancia, de ascenso, de Jerez de los Caba
ñeros y  de Valencia de Alcántara 8 años, 10 meses y 20 dias;

e-̂  , P^raera instancia, de término, del distrito de la De
recha de Córdoba y  de Salamanca 2 años, 6 meses y  2 dias, y 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

oíaCOb°  M*arí? de A ^üero Y Hernández Recuero, clasifi- 
í Ípcí mNr?+0ncept? de i líbilad0 con el haber de 2.260 pesetas, 
rW  íín-i ? aionS ~ sueldo de 3.760 que le sirve de regula- 
^ ^ . T n ir3 0 a n o s ’ 6 ^  y  ^  ^ias ^e servicios. E x - 
Ji-mtn rio ruS mismo?: en sesión celebrada por la suprimida 

pasivas en 28 de Agosto de 1867 le fueron 
v  98 rilo anos, 7 meses y 14 dias. Se le deducen un mes 
tu A J : f  A p o  que desempeñó la Alcaldía mayor del
nan no a £ efr^amente justificado, y  se le abonan por razón de carrera 8 años.
«mi+o 5 ° ^  y aaJ10nde y Fullós, clasificado en concepto de ce
de 3 nnn « í ^ a anual de 1.600 pesetas, mitad del sueldo 

.UUü que le sirve de regulador, por reunir 34 años y  8 m e«

ses de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 3 de Mayo 
de 1876 le fueron reconocidos 32 años, 6 meses y 12 dias; Ofi
cial de la clase de segundos de Administración civil, con des
tino á servir la plaza de Administrador de Correos de Avila, 
8 meses y 6 dias, y Segundo Jefe de la Administración princig 
pal de Correos de Valencia un año, 6 meses y 12 dias.

D. Gabriel Sixto Jiménez, clasificado en concepto de 'jubi
lado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 
36 años, 11 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 80 de Marzo de 1870 le 
fueron reconocidos 28 años, 10 meses y 23 dias; Gobernador 
civil de las provincias de Teruel, Ciu.dad-Real, Vizcaya y Za
mora 2 años, 10 meses y 2 dias, y se le abonan por el doble 
tiempo de campaña 4 anos y 3 meses.

D. José María Lobo y Malagamba, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 9.000 que le sirve de regulador, por los 
29 años, 6 meses y un dia de servicios que le fueron reconoci
dos como cesante en sesión celebrada por la suprimida Junta 
de.Clases pasivas en 16 de Marzo de 1867.

D. Francisco Cuerda y Escalante, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 684 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.368 que le sirve de regulador, por reunir 26 años, 11 me
ses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: Conductor 
supernumerario de Correos, no se le abona este servicio; Con
ductor de número 26 años, 7 meses y 18 dias; Ordenanza de la 
Estafeta de Correos de Tarancon 4 meses y 10 dias; Ayudante 
de la misma Estafeta, Ordenanza de Telégrafos de la Estación 
do Tarancon y Aspirante de segunda clase á Oficial, con des
tino á la Administración de Correos de dicho punto, no se le 
abonan estos servicios por haberlos prestado con posterioridad 
á la publicación del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

D. Cayetano Tamarit y Guerrero, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.260' pesetas, mitad del 
sueldo de 2.600 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 
7 meses y 11 dias de servicios. Extracto de ios mismos: Escri
biente y Oficial de la Secretaría de la Intendencia de policía 
de Badajoz 9 meses y 8 dias; Oficial de la Contaduría de Ren
tas, de la provincia de Sevilla 4 años, 6 meses y 24 dias; Oficial 
primero de igual dependencia en Estepa 6 años y un mes; Ofi
cial de la Administración de Rentas Estancadas de Estepa 
2 años, un mes y 28 dias; Administrador del Alfolí de la sal 
de Medina y de las salinas de Compras un año, un mes y 
16 dias; Oficial tercero de la Secretaría del Gobierno político 
de Sevilla 9 meses y 26 dias; Alcalde Corregidor de la villa 
de Alcalá del Valle un año, 10 meses y 19 dias; Oficial se
gundo de la Administración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Sevilla 6 meses y un dia; Oficial segundo de 
la Administración de Correos de Sevilla un año, 8 meses y 
16 dias, y Comisario primero de ferro-carriles 2 años y 
26 dias.

D. José María Ibarguren, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 760 pesetas, mitad del sueldo de 1.600 
que le sirve de regulador, por reunir 26 años, 3 meses y 2 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional m o
vilizado 3 años, 11 meses y 2 dias; Auxiliar de la Comisión de 
examen de cuentas atrasadas del Gobierno de Burgos 7 años, 
un mes y  19 dias; Administrador de la Estafeta de Correos de 
Vergara 12 años, 4 meses y 27 dias; Oficial mayor de la A d
ministración principal de Correos de Vitoria 3 meses y 22 
dias, y Oficial segundo y primero de la misma Administra
ción un año, 6 meses y 22 dias.

D. Juñan de Alba y Botran, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 10 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos:- Escribiente 
de la Administración de Rentas de Valladolid 3 años, 8 meses 
y 26 dias; en el Ejército 8 dias; Escribiente de dicha Adm i
nistración un año y 3 meses, Escribiente octavo de la clase- 
de cuartos del Ministerio de la Gobernación 2 años, 3 meses 
y 10 dias; Auxiliar del Ministerio de Fomento 11 años, 6 me
ses y 17 dias; Jefe de Negociado de tercera clase con destino al 
Ministerio de Ultramar 9 meses y 29 dias; con el mismo em
pleo en la Administración económica de Valladolid 11 meses y 
4 dias, y Jefe de la Sección administrativa de la propia depen
dencia 4 meses y 4 dias.

CLASIFICACIO NES DE U L T R A M A R .

D. José Menendez y Fernandez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por re
unir 36 años y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civ i
les en 7 de Junio de 1876 le fueron reconocidos en concepto de 
cesante 30 años, 4 meses y 23 dias; Carabinero de Hacienda 
de la isla de Cuba 26 dias, y se le abonan por el doble tiempo 
de campaña 4 años y 7 meses.

MON TE-PIO S DÍ¡ L A  PE N ÍN SU LA .

Doña Francisca López Maestre, huérfana de D. Félix, Ofi
cial primero Interventor que fué de la Administración de Ha
cienda pública de Jaén. Se le declara con derecho á la pensión 
íntegra de 826 pesetas anuales que disfrutaba en compartici- 
pacion con su hermana Doña Dulce Nombre de María.

D. Carlos Catatan y Diez de Tejada, huérfano de D. Carlos.? 
Jefe que fué de Sección de la Dirección general de Ultramar. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Dolores en el goce de la pensión del Monie-pio de Ministerios 
de 2.000 pesetas anuales.

D. Julián Velasco y Mugí, huérfano de D. José, Oficial que 
fué de quinta clase de Hacienda pública con destino á la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado. Se le 
declara con* derecho á la pensión clei Monte-pío de Oficinas 
de 376 pesetas anuales.

Doña María García Irigoyen, huérfana de D. Gabriel, Te
nor jubilado que fué de la Real Capilla. Se le declara con de
recho á la pensión de 826 pesetas anuales.

Doña Gervasia Iturralde y Egaña, viuda de D. Mariano An
tonio Egaña, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda 
pública con destino á la Dirección general de la Deuda. Se le 
rehabilita en el goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas 
de 876 pesetas anuales.

Doña Cármen Aguilera, viuda de D. Ildefonso Padilla, Ofi
cial que fué de la Dirección general de Pósitos. Se le rehabi
lita en juicio de revisión en el goce de la pensión del Monte- 
pio de Oficinas de 376 pesetas anuales.

Doña Antonia y Doña Dolores Diaz Muñoz, huérfanas de 
D. Mariano, Profesor que fué de Farmacia, fallecido á conse
cuencia del cólera-morbo. Se les declara con derecho á suceder 
á su difunta madre Doña Paula en el goce de la pensión de 760 
pesetas anuales.

Doña Josefa Tallón y Sánchez, huérfana de D. Pedro, Mozo 
ordinario de planta y número del oficio de cerería, y  Cabo de 
la Real Casa. Se le declara con derecho á la pensión de 187 
pesetas 60 céntimos anuales.

Doña María de los Dolores Auciola y Maclas, huérfana de 
D. Antonio Luis, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Minas. Se le declara con. derecho á la pensión del Monte-pio 
de Oficinas de 876 pesetas anuales que disfrutaba su madre 
Doña Felipa M aclas.'

Doña Dolores Antón y Serón, huérfana que fue de D. Lo
renzo María, Alcaide^que fué de la cárcel de Cartagena. Se le 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Dolo- 
re s 81 ere o n en el goce de la pensión del Monte-pio de Oficinas 
de 626 pesetas anuales.

Doña Carolina y Doña Julia Alvarez de Sotomayor y Me
dina, huérfanas de D. Agustín, Gobernador que fué do Jaén. 
Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 1.760 pe
setas anuales que disfrutaban en comparticipacion con su her
mana Doña Isabel.

Doña Dolores y Doña Cármen Castro y Torres, huérfanas 
de D. David, Oficial que fué del Ministerio" de la Gobernación. 
Se les declara con derecho á la pensión íntegra de 626 pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipacion con su hermana 
Doña Celia.

Doña Cármen Teijeiro y Visconti, huérfana de D. Ramón 
Mana, primer Comandante que fué de Carabineros de costas v 
fronteras. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 1 600 pe
setas anuales.

Doña Salud Dorda y Gaviria, huérfana de D. Miguel Ofi
cial de Secretaría del Ministerio de la Gobernaciónyy Gober
nador que fué de varias provincias. Se le declara con derecho 
á la pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios de 876 pese
tas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su herma
na Doña Cristina.

Doña Eladia Búrgos y González, de estado viuda y huér
fana de D. Cayetano, Catedrático que fué del Instituto de Se
villa. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña María Antonia en el goce de la pensión vitalicia dñ  Te
soro de 876 pesetas anuales.

Doña Joaquina Guerrero y Muñoz, huérfana de D. José 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con derecho 
a la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro de 760 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su hermana Doña 
Lucila.

Doña Vicenta Fernandez Oamaeho, viuda de D. Eugenio 
Jaén Yarza, Registrador que fué de la propiedad del partido 
de Villacarrillo. Se le declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 662 pesetas y 60 céntimos de peseta anuales.

M O N T E -P IO  DE ULTR AM AR .

Doña María Perez Castro, viuda de D. Ramón Otero, Jefe 
de Negociado de segunda clase que fué de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de la isla de Cuba, Se le declara con 
derecho á la pensión de 4.260 pesetas anuales,

M ESAD AS DE SU P E R V IVE N CIA .

Doña Teresa Rom ero Flores y Navarro, viuda de D. José 
Fernandez Oerdeira, Mozo que fué del Ministerio de Estado, Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.600 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Encarnación y D. Mariano Cuervo y Otero, huérfanos 
de D. Bonifacio, Aspirante de segunda clase á Oficial de la In
tervención de la Administración económica de la provincia de 
Avila. Se les declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.000 peseteas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Silvestra Fuente y Amo, viuda de D. Victoriano Sal
vatierra y Pascual, Guardia que fue del Cuerpo de Orden pú
blico de esta Corte. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento.

Doña Dominica Moragas y Yarto, viuda de D. Francisco 
Cuevas y Quirós, Escribiente que fué de la oficina de Obras 
públicas de la provincia de Búrgos. Se le declara con derecho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Molina del Valle, viuda de D. José María Iluiz, 
Conserje que  ̂ fué del Instituto de San Isidro. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
4.760 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento.

Doña Ambrosia Camarena, viuda de D. Luis Derriba, Or
denanza que fué de la Fábrica Nacional del Sello. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 876 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

EXC LAU STR AD O S.

D. Juan Monforte y Estremiana, Presbítero exclaustrado 
del convento de ttan Francisco de Búrgos. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta 
y 60 céntimos de peseta.

D. Nicolás Gosalvez y Matarredona, corista exclaustrado del 
convento de Franciscanos de Santa Bárbara de Aleña. Se le 
declara con derecho á la pensión de 76 céntimos de peseta 
diarios.

D. Isidoro Bernaldo, corista exclaustrado Jerónimo del Real 
Monasterio de San Lorenzo del Escorial. Se le rehabilita en 
ju icio de revisión en el goce de la pensión de 76 céntimos de 
peseta diarios.

D. Diego Varo y Rodríguez, lego exclaustrado del convento 
de Franciscos Descalzos de Jerez. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión de 76 céntimos de peseta 
diarios.

D. Juan Ausat, corista exclaustrado del convento de Carca- 
gente. Se le rehabilita en ju icio de revisión en el goce de la 
pensión de 76 céntimos de peoeta diarios.

D. Antonio Blanco y Rios, corista exclaustrado del convento 
de Mínimos de Nuestra Señora de la Victoria de la ciudad de 
Zaragoza. Se le rehabilita en ju icio de revisión en el goce déla 
pensión de 76 céntimos de peseta diarios.

Madrid 24 de Febrero de 4878.=E1 Vocal Secretario, A ga- 
pito Gozalo.=V.° B.°— El Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Banco de España.

Hallándose habilitadas las carpetas provisionales de las 
obligaciones del Tesoro sobre los productos de la renta de 
Aduanas, creadas por la ley de 44 de Julio de 4877, correspon
dientes á las suscrieiones que están ya liquidadas, y cuya nu
meración abajo se expresa, pueden los interesados á quienes 
pertenecen presentarse en la Caja de efectos de este Estableci
miento en los dias que se fijan á continuación, y horas de once 
de la mañana á las tres de la tarde, á canjear sus documentos 
de inscripción por las referidas carpetas, mediante el oportuno 
recibo de los mismos suscrñores á cuyo favor se hallan ex
tendidos aquellos; en el concepto de que el orden establecido 
para la entrega de las carpetas es el que corresponde según las 
fechas en que se verificó el pago total de la suscrieion.



56 7 Abril de 1878. Gaceta de Madrid.= Núm. 97.

LU NES S.
Suscrieiones que form an las carpetas núm eros 4 al 1.194. 

Metálico.
28, 88, 89, 47, 73, 74, 70, 84, 174, 176, 223, 235, 306, 333, 334, 

338, 370, 374, 400, 416, 419, 440, 442, 457, 469, 470, 516, 534,
60 A 616. 634, 625, 644, 699, 730, 755, 761, 767, 787, 794, 801,
817, 133.

Papel.
237.

MARTES 9.
Suscrieiones que forman las carpetas números 1.195 al 1.943. 

Metálico.
31, 46, 75, 133, 210, 224, 270, 298, 321, 322, 325, 326, 346, 

347, 372, 386, 427, 432, 554, 555, 550, 557, 558, 559, 561, 562,
563, 564, 569, 610, 614, 690, 725, 726, 727, 729, 760. 780, 781,
782, 789, 800, 803, 804, 80o, 806, 807.

Papel.
6, 7, 8, 9, 16, 22, 31, 32, 33, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 62, 63, 89,

100, 101, 114, 117, 131, 154, 162, 164, 165, 179, 189, 206, 217,
240, 241, 242, 243, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278,
279, 280, 281, 290, 291, 292, 293, 295, 296, 300, 801, 302, 303,
303, 306, 807, 308, 309, 318.

MIÉRCOLES 10.
Suscrieiones que forman las carpetas números 1.944 al 

2,801.
Metálico.

1, 4, 5, 10, 13, 14, 19, 20, 21, 22, 24, 23. 27, 29. 32, 33- 38,
40, 41, 43, 50, 57, 62, 64, 66 77. 79, 80, 82, 85, 88, 87, 88,
89. 90, 92, 100, 101, 102. JOL. 10 Á 105 160, 107, 121, 125, 199, 
130, 111, 115, 151, JGO, 169, J 08, 169 179,178 182,183 187, 
188, 198 107 216). 791 21o, 937, 285, 239, 910. 2H , 212 213,
253, 97 o 975 t t  T ú  979, 280, «89, 307, 809,919,813, 314,
315 31o, 317. 3 5 300 3o7, 808, 871, 875, 376, 891, 398, 4011
404, 418 XX, 121, 129, X8 421, 439 UG, 147, 448,419,450,
463, 465 172, Í7*, 4o4 491, 49b 496, 523, 526, 529, 535, 512,
566 572, 573, 57 L 5 8 5 9 8 ,  603, 0CG 607, 098, 635,670, 67!, 
672, 673, 075, 070, 677, 678, 088, 696, GÍT, 704s 720, 721, 721,
X0, T ú, 752 ”63, 7X, 77 0 710, 777, X8 786, 790,808,809
81 o, 8x1, 822, 8 f i, 8x7 0 J i,

PapeB
1, 2, 3, i, u  i¡ ,  !? 13, 15, .25, 80, 34, 35, 36, 37, 38, 39,

41, 42, 13, óí 4., í nú 60 72, 80, 81, 91, 92, 94, 97, 98»
99, 103, 107, 106 lü t, 112 118, 121, 126, 127, 133, 146, 152,
101, 103, 169, 170, 172, 17o, 178, 130,‘ 197, 200, 218, 219,
20 5 30 L

JUEVES 11.
Suscrieiones que forman las carpetas números 2.802 al 

0.495,
Metálico.

2, o, 7, 8, 9, 12, 16, 18, 98, 20, 13, X \ 51, 52, 53, 54, 55 
56, 68, 7 i, 72, 81, 93, 94, 96, 119, 189, iuÜ, 142, 113, 132 
163 170, n ,  178, H5, 184 185 196, 199, 200 201 204 209"
210 216, 217, 718, 226, 227 28?„ 2:6 257, 258 259 267, 268’
269, 272, 278, 281, 281, 7n i, 792 298 296, oUQ, 319, 320’ 349
353 359, 361, 362, 363 563, 383 oS9, 390, 395, 396, 397, 408’
409, 417, 481!, í í j , i 4IGf 031. 455, 465, 466, 467, 480, 483,
483. 49'), 5¡j3( 3 i_9, 513, 521, 528 3X, 5 L r  545, 568,570,571,
57", 339, 583, 5KG, 793 3r»l, 505, 300 601. 602, 603, 612', 617,
010. 684, 637, 607, 0b8 bK), bb2, 085, 689, 707, 723, 72-8, 731,
789, "30, 7ÍMi 7 f-7, 7T7, 4-, 3 b, 70° 770, 771, 773, 783, 784,
706, 709. 812, 893, b"- 5, b'53, 8 5 8 5 ^  859, 860.

Papel.
r ,  18, 19, X  21, 71, 27, ” 7 64, 71, 82, 86, 87, 125, 130,

loe, 119 131, 130, 137, 180 195, 196, 201, 202, 203,221,225,
2X\ 238, 2 o, 951, 259, SJ4, 237, 258, 259, 260, 261, 262,263
28?. 283, 037, o 10, 311, 312 313, 323.

V IERNES 12.
Suscrieiones que forman las carpetas números|3.496 al 4.268. 

Metálico.
r .  30, 0- • 5, 7ú 05, 0" i 9, 109 110, 111, 113, 113, 116,

117. I i l ,  l í  , VT i”6. 158, X l ’i, 180, 190, 193, 197, 212, 
2.3, 2Ú1, 2X, V0, T I ,  T ’ , Tú X5, 286, 288, 299, 310, 341,
5c", r 3?, 0T x X 3V 318 339 305 383, 393,401, 411, 415,
X3, n i ,  i. 2 i, 'Tí 193, IfX Tú 300, 301, 510, 314, 320’
321, J 1 \ rx , i I, .XI I.í 0, 0 í9, "20, 026, 627, 629, 630, 638
X f , r  X, 6 1 1 , Oí { X fn5 r  1 X  , 648, 649, 650, 651, 632,
081 0X1, 080, ,03 X9 "00 "10, " 1 1, 712, 713, 714, 715, 716
7nP, 7/0, “X  "95, X2 t ío  82Ú 030, 866.

Papel.

23, 40, 44, 47, 30. 57, 60, 6o, 70, 76, 77, 84, 83, 90, 93,
102, 103, 115, 123, 128, I T 1, 131, 133, 136,137, 138, 139, 142
140, : v  i;x. LX, 137, 158, IX , 160, 171, 174, 176,183, 186’,
10? 0X, TT, X7. TV , 212, 210, 226, 223, 230, 232, 233,234,
210, 25x ♦ vj O, 236, 236, 294, 315.

SÁBALO 13,
Suscrieiones que forman las carpetas números 4.269 al 4.935. 

Metálico.
11, 33, 42, 61, 98, 118, 121, 122, 123, 127, 128, 131, 143, 

146. 137, 163, 168, 177, 189, 231, 252, 261, 262, 263, 283, 289,
29", 303, 328, 329. 330, 850, 334, 3c3, 384, 392, 425, 433, 433
436. 437. 438, 452, 433, 471, 481, 482, 492, 503, 504, 508, 517,
518, 322. V j, 307, 538, 340, 346, 532, 367, 573, 576, 579, 583,
597, 608, X  *, 623, 631, 679, 700, 734, 733, 736, 737, 763,827,
828, 829. °3x, 5 2 840, 848. 862, 863, 864, 867, 869, 870, 872,
878. 874, 673, 376, 877, 878, 879, 880, 882, 884, 883, 886, 887,
888, 889, 890, 891. 892, 894, 893. 896, 807, 898, 899, 900 901
902, 903’ 904* 90o’ nO Q , 907* 908,’ 909, 91Ó*, 911* 914, 913’ 916*
918, 919, 920, 922, 924, 923, 927, 930, 933, 938, 941, 932, 953.

Papel.
263, 267, 289, 314, 317, 321, 322, 329.
'Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Vicesecretario, Juan de 

Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de dos 
acciones, números 25.983 y 984, á nombre de las m em orias 
fundadas en Pinto por D. Diego de Alarcon, se anuncia al p ú 
blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á  contar 
desde la fecha del prim er anuncio, según determ ina el a r tícu 

lo 9.® del reglamento reformado por Real orden d e  8 de Mayo 
del año último; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente 
duplicado del extracto, quedando libre de toda responsabi
lidad.

Madrid 6 de Abril de 4878.™El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—1438

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección general de B eneficencia y Sanidad.
Pi.esúmen de lo satisfecho en la 73.a semana de las oirás que se 

están ejeeut anido en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts

C arp in tería—Por 5 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas  .................... 25

Idem. ■—Por 4 y2 id. de id., á 4*25... 49*42
Idem.—Por 5 id. de id. á 3 * 5 0 ... . . .  47*50
Idem.—Por 14 K id* de ayudante, á 3. 43*50

 -----—  105‘12
Albañilería. — Por 10 id. de oficial,

á 4*50 pesetas   ........... 45
Idem.—Por 7 id. de ayudante., á 3*50. 24*50
Idem.—Por y2 id. de id., á 3 * 2 5 ..... P82
Idem.—Por 5 id. de id ., á 3 . . . . . . . .  15

— — —  80«(1£

Canteros.—Por 7 id. de oficial, á 6. 42
Idem.—Por 21 id. de id,, á 5*50...» 445*50
Idem.—Por 23 id. de id,, á 3 . . . . . . . .  125

— -----—  282*50
Herreros.—P o r7 id* de oficial, á 3*30. 38‘50
Idem.—Por 42 id. de id., á 4*50 . . . .  189
Idem.—Por 42 id. de id., á 4 . . ........  168
Idem.—Por 77 id. de ayudan!e, á 3025. 250*25
Idem.—Por 42 id. de peón, á 2 /73 ... M3*5Q!
I dem — Por 42 i d. de a pro nd i a, a i 130, " 63

- —  -----   824*25
Taller de aserrar madera.—Por la 

mano de obra — . . . . . . . . . . . . . . . .  » ' 197*22
Caleros.—Por 4 jornales, á 2*25 pe-

SfitelS )) Q
Peones.—Por 17 id., á 2 * 2 5 . . . . . . . . .  38‘25
Idem.—P or 91 y¿ id., á■ 2 . ........ . . . .  183_ _ _ _  £2^  
Aparejador.—Por 7 id., á 6 . . . . . . . .  » 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4  ............. » 28
Guarda.—Por 7 id., á 2 ‘50........  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su g ra ti

ficación.   ...................................    » 42
Pagador.—Por su grati ficación. : , » 42

1.896*96
Materiales.

Móvil. .v   » 423
De construcción ............................  » 1.632*50

Total  ..............   3.952*46

Madrid 1.° de Abril de 1878.=E1 Arquitecto de Beneficencia, 
Lorenzo Alvarez y Capra.

D irección -A d m in istracion d e  la Im prenta N acional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de a r

rendamiento de la casa que ocupa la Im prenta Nacional, y au 
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendam iento con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in 
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la  
mañana á cuatro de la tarde.,

Madrid 2 de Abril de 1878.=E1 D irector-A dm inistrador, 
Barón de Cortes.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e  l a  C o ru ña.
Comisión provincial.

E l dia 4 de Mayo próximo, á la una de la tarde, tendrá lu 
gar en la sala donde celebra sus sesiones la Comisión provin
cial, ante el Vicepresidente de la m ism a , con asistencia del 
Contador de fondos provinciales y de un Notario público, la 
subasta de 1.036 resmas de papel para la impresión del Boletín 
oficial de esta provincia en el establecimiento tipográfico de la 
Casa de Misericordia, durante el año económico de 1878-79, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de m ani
fiesto en la Contaduría de la Diputación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y  arregladas al modelo que se publica á conti
nuación; siendo obligación del contratista satisfacer el valor 
de la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  lo mis
mo en los demás periódicos oficiales en que se publique, cuyos 
recibos ha de presentar al Notario ante quien se otorgue la  
escritura al verificarse la extensión de esta.

Para tomar parte en. la subasta se consignará en la Caja de 
la Administración económica de esta provincia la cantidad de 
581 pesetas 40 céntimos en metódico, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo del precio medio que hubieran obtenido 
los valores durante el mes anterior al en que se ha de efectuar 
la g a ra n tía , según lo dispuesto en el Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876, sin cuyo requisito no tendrá valor alguno.

El tipo para la subasta es de 5.844 pesetas, y  serán dese
chadas todas las proposiciones que excedan de esta sum a.

Coruña 30 de Marzo de 4&78.^E1 Vicepresidente, Calixto 
Varela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , . , enterado del anuncio y condicio

nes para- la contratación del sum inistro del papel necesario 
para la  impresión del Boletín oficial de esta provincia en el 
año económico de 4878-79, se compromete á  tomar á  su cargo 
este servicio bajo las mismas condiciones que acepta, por la

| cantidad d e . . . » ,  pesetas (en letra), á cuyo efecto acompaña 
I la carta 'de pago que exige la «ondicion 4.a

(Fecha y firma de proponente.)

D iputacio n p rov in cia l de Guadalajara.
Comisión permanente.

 ̂ Debiendo subastarse en licitación pública las obras de am 
pliación del Hospital civil provincial de esta ciudad, con in 
clusión de la reforma y  revoque de las fachadas, tanto princi
pal como accesorias, y  reparación del edificio, la Comisión per
manente ha dispuesto tenga lugar dicho acto en la Sala donde 
celebra sus sesiones la Excma. Diputación provincial y ante la  
referida Comisión, á los 30 dias, contados desde la fecha en 
que aparezca el presente publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
bajo el tipo de 39.534 pesetas 88 céntimos á que asciende el 
presupuesto, con sujeción estricta al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas y  modelo de proposición que á  conti
nuación se inserta.

^Guadalajara 4 de Abril de4878.=E l Vicepresidente, Rom án 
A tienza.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Miguel Ruiz y Torrens.

Pliegos de condiciones facultativas y económicas bajo las cuales 
se han de ejecutar las obras de ampliación del Hospital civil, 
arreglo y decoración de su fachada principal, como también el 
arreglo, tanto de muros como guarnecidos de las fachadas ac
cesorias á la huerta, y la del patio, con algunas reparaciones 
interiores.

4.a Se hará un apeo del muro aislado correspondiente á la 
fachada en el corral.

2.a Concluida esta operación se derribará la tapia de cerra
miento del corral, se reconocerán los cimientos, y si se hallan  
útiles para la recarga se colocará sobre ellos la 'h ilada de si
llería que va m arcada en el plano, dándole las dimensiones 
de 67 centímetros de espesor por la longitud que también se 
halla marcada, cuya hilada quedará enrasada á nivel, y sobre 
la cual se hará el replanteo del prim er cuerpo, el cual se cons
tru irá  de fábrica de ladrillo y cajones de manipostería hasta 
enrasar en el piso principal.

3.a El apeo de que tra ta  la prim era condición es con el ob
jeto de sacar las jam bas ó piés derechos de sillería que tiene 
la puerta actual del corral para u tilizarlas en la nueva puerta 
del mismo, las cuales se relabrarán y se colocarán al verifi
carse el replanteo.

40 Al enrasar con las soleras del piso principal se colocará 
provisionalmente la puerta, que servirá de cerramiento al cor
ral, de modo que durante la obra quede cerrado por aquella 
parte el establecimiento.

5.a Seguidamente y con suspensión de la obra en la  facha
da, se abrirán zanjas para los cimientos en los muros de cru 
jía, y sobre el terreno firme se levantarán los cimientos de 
34 centím etros de espesor y manipostería con mortero.

6.a Enrasados á nivel los m uros de crujía, se colocarán las 
basas de piedra en los puntos que al efecto se m arquen por el 
Director de la obra, cuyas basas tendrán en el centro superior 
sus botoneras para recibir los piés derechos de á tercia en el 
cuerpo bajo.

1P Colocados los piés derechos espigados en las correspon
dientes basas con sus zapatas, se colocarán sobre estas hori
zontalm ente las carreras que han de enlazar las crujías, y se 
colocarán sobre dichas carreras y soleras de fachada las m a
deras de suelo del piso p r in c ip a l .

8.a En seguida se levantarán de cimientos los tabiques de 
crujía y caja de la escalera, hasta enrasarlo todo á nivel del 
piso principal.

9.a En este se hará el replanteo de las p ilastras jónicas, 
quedando el espesor del m uro de fachada á 35 centímetros, con 
el que subirá todo el cuerpo principal; de dicho muro y de los 
de crujía se replantearán con un espesor de 20 centímetros, 
subiendo con este replanteo hasta la planta segunda, que se 
en rasará  á nivel con su correspondiente solera.

40. Sobre este enrasado se replanteará la planta segunda, 
que será en la fachada entram ada con piés derechos de á ter
cia y en las paredes de crujía y traviesa de 44 centímetros, 
correspondiendo las carreras á estas dimensiones, con las cua
les subirá todo el cuerpo hasta enrasarse con el techo del edi
ficio actual, colocando á nivel las carreras y sobre estas los 
maderos de techo.

44. Enrasado el cuerpo segundo á la expresada altura, se 
dispondrá la arm adura á dos aguas, que trazará el Director de 
la obra.

42. Durante la ejecución de las dos crujías, se levantará la 
del manicomio y la del centro según bases trazadas en el plano, 
las cuales no llevarán más que cuerpo bajo, en la dél centro se 
dejarán dos atarjeas pasantes de 44 centímetros de luz por 28 de 
altu ra, con un terraplén que se hará del escombro resultante 
bien apisonado, á fin de que el piso de esta crujía quede de 
70 centímetros sobre el terreno natural, pera evitar las hum e
dades que pudiera haber, y se hará á la vez una pequeña roza 
en el muro de medianería, que bajará oblicua desde la cocina 
del piso principal hasta el suelo de la crujía el el centro, para 
colocar una cañería de barro y dar salida á las aguas de los 
excusados de los dos pisos, las cuales continuarán desde su 
correspondiente arqueta por o tra atarjea que pasará por de
lante del excusado del m anicom io, y se les dará salida al 
barranco.

43. Concluida la obra en el corral, se procederá al rom pi
miento del hueco para la entrada principal, el cual se volteará 
de ladrillo en todo su espesor, cuyo arco será de rosca, y hasta  
el arranque de este Mevará piés derechos'de piedra con sus im 
postas correspondientes, y se replanteará el orden dórico de 
ingreso, cuyas pilastras serán de piedra caliza, y el arquitrabe, 
friso y cornisa serán de estuco especial, cuya composición d is
pondrá el Director de la obra.

44. Durante las operaciones del pórtico se habrá construido 
la puerta, que será de pino del Norte arm ada de alfanjía y en
rasado á los haces con el diseño que se dará, y se colgará para ‘ 
que desde el momento principie á servir de entrada al estable-

I cimiento, arreglando la pieza de ingreso según se disponga, 
i 45. Habilitada la entrada antedicha se tapará la actual, 

dejando en su lugar una ventana,
46. La cornisa y adornos de piedra que existen sobre la 

actual entrada principal y que se hallan deteriorados se reba
ja rá  aquella, dejándola á los haces de la fachada, y arrancando 
el escudo  ̂actual para sustitu ir por otro nuevo, habiendo 
abierto préviamente las correspondientes rozas, y colocar sobre 
el hueco central los correspondientes cargaderos de m adera 
del marco de á tercia.

 ̂47.  ̂ A continuación se procederá al rompimiento y regula- 
rizacion por secciones de los huecos de la fachada general.

48. P ara colocar la imposta se ab rirá  una roza horizontal 
alternada de metro en metro, de siete centím etros de entrada 
y con las condiciones de arte, y después de abiertos y regula
rizados todos los huecos se correrá de terraja la imposta gene
ral, cuyo material será de estuco especial que se dispondrá por
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el Director de la obra; lo mismo será en el corrido de la cor
nisa general. . , . , ,

19. Al regularizar los huecos se irán guarneciendo y oc
iando relieve las medias jam bas y vierte-aguas adintelados 
que también serán, tanto estos como aquellas, de estuco es-

^  Se franquearán á dos centímetros de profundidad todos 
los tendeles de la fachada actual con un picado general, y se- 

Un arte se hará el guarnecido ó enfoscado general que ha de 
recibir el revoque, del modo y color que se disponga.

31. Se hará el anudillado y forjado correspondiente, asi 
como el encaneciilado de la cornisa general, y en las que van 
sobre los huecos délos pabellones, que se correrán de terraja, 
con el mismo estuco y plantillas que se darán.

33. Todos los fustes de las pilastras del orden doñeo se 
harán también de estuco, habiendo franqueado antes y picado 
la superficie de la lachada donde se han de colocar, dejándolos
estriados. n , . . .

33. Les 13 basas y capiteles so modelaran previamente para 
sacar los moldes de reproducción, cuyo vaciado será de piedra 
romana, y lo mismo se hará con los tres escudos, de un metro 
de diámetro cada uno, que ha de llevar la lachada.

94. En las galerías principal y segunda, que se han de cons
tru ir según manifiesta el plano correspondiente, se harán an
tepechos de tabique sencillo que se entram arán conveniente
mente; los solados serán de baldosa común tanto en estas 
como en toda la obra nueva.

35. Todas las puertas, ventanas y rejas que se quiten de la  
fachada actual se aprovecharán en la parte in terior de la obra
n u e v a .   ̂ r , ,

96. P ara la extracción de cadáveres se h ara  una ram pa de 
bajada con revestimiento por ambas partes de manipostería con 
mortero, cuyos espesores se m arcaran, y para la salida de la 
huerta se abrirá un hueco con el muro de cerramiento de esta, 
en el que se colocará una de las puertas resultantes^que se han 
mencionado con nuevo ee*co, y herrajes fuertes cíe colgar y

"e|7 .n  En el departamento que se destina al Capellán se hará 
un tabique sencillo en el testero del coro bajo, dejando la en
trada independiente A los corrales sin necesidad de pasar u e s 
tes por la enfermería como se hace en la actualidad, y se le
vantará e¡ nioO de la sala- actual que habita el practicante un 
m etro30 centímetros hasta ponerle al nivel del piso principal, 
derribando el tambor que existe sobre la alcoba, regularizando 
y aseando las piezas de dicha habitación, acomodando en ei pa
sillo de entrada un pequeño tiro de escalera para ganar la al
tu ra necesaria del nuevo pavimento.

38. Todo el hierro que resulte de los huecos y sobre del que 
se emplee en el interior de la obra nueva se pesará y cargará 
al contratista á razón de la m itad del precio del nuevo que 
consta en el presupuesto.

39. P ara dejar completamente independiente del estableci
miento la habitación del Capellán, y facilitar á la vez la bajada 
in terior á la iglesia, proporcionando el sitio conveniente para 
que tanto las herm anas de i a Caridad como los convalecientes 
pueda,n oir misa, sin salir a la calle, se construirá con arreglo 
al adjunto plano correspondiente una galería volada ó tribuna, 0 
con ía'forma y dimensiones marcadas en el mismo. ,

£0. Todas las puertas, ventanas, vidrieras y antepechos se 
p in tarán  según arte al óleo por fuera y al temple por dentro.

Sí. Los materiales que se han de invertir en estam bra han 
de ser aprobados por el Director de ella untes de su inversión, 
desechando los de m alas condiciones aun  cuand.o se hallen co
locados ya en las obras.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1.a La -subasta se celebrará en los salones de la Excma. Di
putación provincial, cante la Comisión permanente, á los 80 di as, 
contados desde la fecha en que aparezca el presente publicado 
en la C a c e t a  d e  M a d r i d .

3.a No será postura admisible la que exceda de la cantidad 
de 89.531 pesetas 88 céntimos, á que asciende el presupuesto.

8.a Abierto el remate, se adm itirán proposiciones por escri
to y en pliegos cerrados, entregándolos al Sr. Presidente del 
T rlbunrl de subaum durante los 30 m inutos primeros, y una 
vez presentados aquellos no podrán re tira .se  bajo ningún pre
texto. Pagado este intervalo se procederá á la apertura de plie
gos por el orden que hayan sido numerados, leyéndolos el Se
cretario en altavoz.

■4.a A los referidos pliegos cerrados se acompañará el docu
mento que justifique haber consignado en la sucur 'al de la 
Caja de Depósitos de esta provincia, en metálico ó en valores 
públicos permitidos por la ley para tomar parte en las subas
tas, el 40 por ICO del presupuesto como garantía para dicho 
acto.

5.a El remate se adjudicará á la proposición más ventajosa 
para la beneficencia: si se presentasen dos ó más de aquéllas 
iguales, los autores contenderán entre sí en licitación oral du
rante el tiempo que disponga el Sr. Presidente, no adm itién- 
dooe postura en baja de la cantidad prem puestaua menor de

. 135 pesetas.
6.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de

pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en el acto á los demás In
citadores sus respectivos documentos de depósito.

Luego que la adjudicación provisional del rem ete haya si
do aprobada, el contratista aum entara dicho depósito con el 
carácter de definitivo, y ántes del otorgamiento de la escritura 
Lauta el 30 por 100 del importe del presupuesto de la obra.

7.a Se dará principio á las obras á los ocho dias de comu
nicada al contratista la aprobación definitiva del remate, que
dando obligado á term inarlas bajo sum as estrecha responsabi
lidad á los seis meses siguientes.

8.a Los pagos al contratista se harán  por mensualidades en 
proporción de Jas obras ejecutadas y m ateriales acopiados, se
gún certificación del Director de las obres.

9.a Á la conclusión de estas, y practicada la recepción pro
visional se liquidará y pagará al contratista el saldo que re
sulte á s u  favor, quedando en la sucursal de la Caja de Depó
sitos la fianza hasta los tres meses siguientes, en que se verifi
que la definitiva.

Hecha esta sin responsabilidad, re tira rá  e l contratista su 
garantía.

 ̂10. Durante los tres meses que expresa la condición ante
rior, será de cuenta del contratista el reparo de las faltas de 
agrietam iento ó movimiento que se manifieste en las obras, lo 
mismo que el pandeo de puertas y ventanas, que en los cortes 
y posición de las maderas de arm ar, por no estar bastantes se
cas, ó cualquiera otra causa.

11. Ei contratista, ademas del compromiso á la exacta ob
servancia de las condiciones de este pliego, contrae el de re
nunciar á todo fuero y privilegio, siendo de su cuenta el pago 
de la escritura y  el anuncio de subasta en la G a o e t a .
113. El contrato so h a .á  á riesgo y ventura, no pudiendo so

licitar su rescicion ni indemnización por concepto alguno, así 
como tampoco apelar de sus consecuencias á -otro Tribunal 
Que el confencioso-administratiYo.

Modelo do proposición.
D. F. de T., vecino........... , que habita e n ........, según cédula "

personal que exhibe al efecto, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones facultativas y económicas publicado en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial-de esta provincia, bajo las 
cuales se han de llevar á efecto las obras de ampliación del 
Hospital civil provincial, con revoque y reform a de „ as facha
das, se compromete á. ejecutarlas, con estricta observancia al 
presupuesto y pliego de condiciones referido, por la cantidad 
d e  pesetas.. . . .  céntimos (en letra), para lo cual acompa
ña 6l documento que acredita haber consignado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provincia c¿ 10 por 100 del im 
porte del presupuesto de las referidas obras.

(Fecha y firma del proponente.)

Comisaría de guerra de Fi gueras.
El Comisario de guerra Interventor del Parque de A rti

llería de esta plaza hace saber que no habiendo producido re
mate por falta de lieitadores la prim era y segunda subastas 
intentadas anteriormente para vender en pública licitación 
una cantidad de azufre, salitre molido, bronce, latón, hierro 
batido, hierro colado, leña, cuerda mecha y otra porción de 
artículos y efectos inútiles é inservibles existexites en-los a l 
macenes del Parque de A rtillería de esta plaza; y en v irtud  de 
lo dispuesto en Real orden de 7 del mes anterior, se procederá 
á la venta directa de los expresados efectos, á cuyo fin se con
voca por medio del presente anuncio á la admisión de propo
siciones sueltas, las cuales se adm itirán todos los dias desde 
hoy en adelante, en la Comandancia de A rtillería de esta 
plaza, situada en el castillo de San Fernando de esta locali

dad, hasta las diez de la m añana del dia 8 de Mayo próximo, 
siempre que sus autores se sujeten á las condiciones estable
cidas en el pliego délas mismas, que ha regido en las dos su
bastas anteriores, y que estará de manifiesto desde este dia 
en la expresada oficina para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse, y también á la resolución que tenga por 
conveniente resolver la Superioridad en aprobarlas ó desesti
m arlas si no las considerase admisibles.

F igueras4  de Abril de i878.=Manuol Valdivielso.

Comision d e  r e p a r to  d e  c é d u la s  de  e s ta  c a p ita l.

Debiendo esta Comisión proceder en breve al reparto á do
micilio de las cédulas personales respectivas al año corriente, 
y deseando establecer toda clase de facilidades, y evitar á 1 s 
interesados por cuantos medios estén á su alcance que por m» 
adquirir oportunamente el indicado documento sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los recargos municipales, más 
los derechos y los procedimientos del apremio ejecutivo de- 
embargo y venta, ha estimado conveniente recordar al público 
que vienen obligados á la adquisición de cédulas todos los que 
se hallen comprendidos en las clasificaciones que á continua
ción se reproducen, las cuales indican la clase de cédula que 
les corresponde y su precio, y  que para que no puedan ocasio
narse los indicados perjuicios por causas independientes de su 
voluntad ó de esta Comisión, se rem itirán desde luego y espe
cialmente á su domicilio á los que las pidan por escrito en pa
pel común, firmado y expresivo de la.edad, naturaleza, provin
cia, estado, profesión y domicilio, expresándose con respecto 
á este la calle, número y cuarto, y dirigido al Presidente de la 
Gomision de reparto de cédulas personales, calle de las Hile
ras, núm. 4.

Art. 19. Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello,' con arreglo á la siguiente

Clasificación por cuotas de contribución y sueldos ó haberes.

1.a C L A S E .

Da 400 pesetas.

2.ª C L A SE . 

De 50 pesetas.

3.a C L A SE . 

De 25 pesetas.

4. C L A SE .

De 10 pesetas.

5.a CL A SE .

De 5 pesetas.

6 /  CL A SE .

De 2 pesetas.

7.a C L A SE .

De 0‘50 pesetas.

L os que paguen anual
m en te  por una ó varias 
cu otas de contribución  
directa, excluyend o ios 
recargos, 10.000 pesetas  
ó m ás.

Los que disfruten un  
haber a n u a l, bien sea  
por uno 6 varios co n 
ceptos, y  yr. proceii a del 
E ,ado Í de C orporacio
n e s ,  de Em presas 6 de  
particulares, de 30 .0 0 0  
ó más pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 4.000  

á 9.999 pesetas.

Los que por igual

concepto tengan de 

12.300 á 49.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 2.000 

á 3.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.300 á 12.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 1.000 

á 1.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

4.000 á 6.499 pesetas.

Los ique paguen por 

igual concepto de 300 

á 999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

1.500 á 3.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto m enos 

de 500 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 730 

á 1.499 pesetas.

Jornaleros y sirvien

tes.

Los que por igual 

concepto tengan ménos 

de 750 pesetas.

Art. 30. Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó comercial, que satis
fagan las personas sujetas á  este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente esca la :

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
i CLASES

D e m á s  de 100.000 
habitantes un alquiler de

• D e  40.000 á 100.000
habitantes un alquiler de

De 20.000 á 40.000  
habitantes un alquiler de

De 12.000 á 20 000 
habitantes un alquiler de

De o.OOO á 12.000
habitantes un alquiler de

De ménos de 5.000 
habitantes un alquiler de

de cédulas.

10.000 ó más pts. 
3.000 á 9.999 
3.350 A 3.999 
1.375 á 3.349 

875 á 1.374 
300 d 874 

Ménos de 300

9.000 ó más pts.
3.000 á 8.999 
1.500 á 1.999
1.000 á 4.499

500 á 999 
135 á 499 

Ménos de 135

8.500 ó más pts.
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.499

750 á 999 
350 á 749 

75 á 349 
Ménos de 75

8.350 ó más pts.
1.350 á 8.349 

875 á 1.349 
500 á 874 
150 á 499
50 á 149 

Ménos de 50

8.000 ó más pts.
1.000 á 7.999 

750 á 989 
400 á 749 
100 á 399

35 á 99 
Menos de 35

7.750 ó más pts. 
750 á 7.749 
500 á, 749 
350 á 499

75 á 349 
30 á 74 

Ménos de 90

1.a
3.a
3.a
4.a
5.a
6.a 
7.a

Madrid 15 de Marzo de 1878.=E1 Presidente de la Comisión de Evaluación, Ramón García Arroniz.

A d m in is t r a c io n  Ce n t r a l  d e  C o rre o s .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 5 de Abril.
Núm. 69 Antonia Mújica.—Vitoria.

70 Agapito Muñoz.—Lcon.
71 Antonio Ugarte.—Vitoria. *
73 Antonio Berdano.—Las Tiendas.
73 Bonifacia Roa.—Paníoja.
74 Bibiana Ley un.—Albisu.
75 Carolina Sureda.—San Pedro del P inatar.
76 Grisanto García.—Puebla de Lillo.
77 Cárm n Peres.—Jaén.
78 E n riia  Navarrete.—Cádiz.
79 Eusebio Griry.—Oromo.
80 Francisco Peres.—Cañedo.
81 Francisco Colmenero.—Jaén.
83 Francisco Lozano.—Yallecas.
83 F ’ginio Manrique.—Zaragoza.
84 Juan J. Villanueva.—Baena.
85 Juan 'Alaes.—Falencia.
88 José Lamosa,—Orihuela.
87 Joaquin Huelves.—Ocafia.
88 Lorenzo Perez.—Alcalá de Henares. ■
89 Mariana Peña.—Manzanares.
90 María Brocas.—Cariñena. ’
91 Nieves González.— Taz i a.
93 R. Guillen López.—Alicante.
93 Vicente Martin.—Brúñete.

Madrid 6 de Abril de 1878. =  El Administrador, M artin 
Botella.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  ele G ra n a d a .
El Intendente m ilitar del distrito de Granada hace saber 

que no habiendo causado remate la prim era y segunda subastas 
para contratar á precios fijos por el término de dos años el su
m inistro de acuartelamiento, alumbrado y combustible á las 
tropas y c: baldos del Ejército y Guardia civil estan.es y tran 
seúntes por las ciudades de Linajes y Andujar, se convoca;poi 
el presente á los que deseen interesarse en este servicio para 
que presenten proposiciones sueltas en esta Intendencia ó en 
la Comisaría de guerra de Bauza dentro del plazo que empe
zará á correr desde este dia y term inará el 33 del actual, á la 
una de la tarde. EL compromiso dará principio en 1.° del mes 
siguiente al en que recaiga la superior aprobación.

La proposición del que desee interesarse en este servicio de- 
berá estar formulada, en papel del sello 11.° y llevar el del im 
puesto de guerra, será acompañada de la. carta de pago del de

pósito que se,fija en el pliego de condiciones, y no excederá de 
los precios que se marcan en el de límites, que estará de ma
nifiesto en las expresadas Intendencia y Comisaría y  Alcaldía 
constitucional de Linares. Asimismo se unirá la cédula perso
nal del postor, expresándolo así en su proposición; en la inte
ligencia de que esta será nula si careciese de cualquiera de es
tos requisitos.

Granada 4 de Abril de 1878,—De orden de S. E., el Comisa
rio de guerra, Secretario, Eduardo Pohl.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  constitucional d e  V illa n u e v a  d e la  V era , 
Cá c ere s .

Por renuncia espontánea del que la venía desempeñando 
se halla vacante la plaza, de Médico-Cirujano municipal de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 999 ¿«osetas, pagadas 
por trim estres vencidos del fondo municipal, por la obligación 
de prestar su asistencia facultativa á las familias pobres que 
el Ayuntamiento tiene declamadas tales, y quedando en liber
tad de contratar con 550 vecinos de eme consta esta población.

Los aspirantes dirigirán mis solicitudes debidamente do
cumentadas ú e Te Ayuntamiento en el término de 13 dias, 
contados desde su inser ción en la G a c e t a  d e  M d r id ; advir
tiéndose que no se adm itirá ni dará curso á solicitud cuyo in 
teresado no lleve por lo ménos cuatro años de práctica en ei 
ejercicio de su profesión, extremo que habrá de acreditarse en 
forma, siendo el agraciado con dicha plaza el Profesor que 
reúna más méritos científicos.

Villanueva de la Vera 4 de Abril de 1878.—E l Alcalde, 
Bernabé Bchoya.=El Secretario, Victoriano Sefier.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.#
Por el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Minis

tro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama-y em
plaza por primera vez a D. José Fernandez Campoy, ó sus he-
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rederos,  cuyo p a rad e ro  so ignora ,  á fin de que en  el t é r m in o  de 
30 dias ,  que em p eza rán  á  con ta rse  á  los 10 de publicado  este  
a n u n c io  en la  G aceta p o r  t res  d ias  consecu tivos ,  se p re sen te n  
en  es ta  S ec re ta r ía  gen era l  po r  sí ó por  m ed io  de e n ca rg ad o  á 
recoger  y  c o n te s ta r  el pliego de calificación de rep aro s  o c u r r i 
do en el e x am en  do la  c u en ta  do gastos púb licos  c o r re sp o n 
d ien te  al p r im e r  t r im e s t r e  de 1889-70 de la  p rov inc ia  do Z a 
m o ra ;  en  la in te l ig en c ia  que de no verif icarlo  les p a r a r á  el p e r 
ju ic io  que h a y a  lugar .

M adrid  3 de Abri l  de 1878.-=?.  / . ,  M ariano Diaz de la  Q u in 
tan a .  ^

A U D IE N C IA S T E R R I T O R I A L E S .

A l b a c e t e .

E l  Excm o. Sr.  P re s id e n te  de e s ta  Aud iencia ,  en c u m p l i 
m ie n to  de lo p reven ido  en R e a l  Orden de 22 del a c tu a l ,  se lia  
serv ido m a n d a r  que se a n u n c ie  la  v a c a n te  de u n a  E s c r ib a n ía  
de ac tu ac io n es  en  el Ju z g a d o  de p r im e ra  in s ta n c ia  ele Tota  n a  
en la  G a c e t a  de  M a d r id  y en el Bolet ín of icial  de la p ro v in c i a  
de Murcia,  pa ra  que todos ios que a sp i ren  ií o b ten e r la  con el 
c a rá c te r  de h ab il i tad o  y  r e ú n a n  los r e q u is i to s  d e te r m in a d o s  
en el R e a l  decreto  de 12 de J u ’m de 1875, p re sen te n  su s  so l i 
c itudes  d o c u m e n ta d a s  d e n t ro  del Termino de 20 d ías  a l  Juez  
de p r im e r a  i n s t a n c i a  del expresar lo  p a r t id o .

Lo que de o rd e n  S. L so publica  en la G a c e t a  d e  M adrid ,  
á  los  efectos expresados.

A lbace te  27 de Marzo de ! 8 7 8 .= E 1  S ec re ta r io  de gobierno,  
A n to n io  G. Ocampo.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN S T A N C IA .

Barcelona.- Palacio.

D. Fe l ipe  del Castil lo  y  Fa lcon ,  Juez  de p r im e ra  i n s t a n c i a  
del d is t r i to  de Pa lac io  de i a  c iu d ad  de B arce lona .

P o r  el pía m n e  m cita , l l a m a  y  e m p laza  á R a m ó n  O lins  y  
Giredd de 29 anos de* edad, so ltero ,  tejedor,  n a tu r a l  de U n iso 
na,  ru y o  ai RuU [ -red t o  se ignora ,  para, que d e n t ro  del té rm in o  
de n u c ac  di.  ̂ de la pub licación  de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  com 
parezca  á  las  cálmeles n ac io n a le s  en  e s ta  c iu d a d ,  de donde  se 
fugó  el d :a G de E n e ro  ú l t im o ,  en las  que e s tab a  d e ten ido  p a r a  
ser t i m h u b é  « al p e n a l  co rre sp o n d ien te  por  h a b e r  «ido c o n d e 
n a d o  á 1' aun o de presid io  m ay o r ;  aperc ib ido  de ser d ec la ra d o  
rebelde  y  ib ir I ? que h u b ie re  lugar .

A U m 'r x  j * n n o m b re  de S.M. el R e y  Alfonso X I I  (Q. I). G.) 
se coi " r g i  ó los Ares. Jueces, A u to r id ad e s  y s u b a l te rn o s  que  
e tu ' i  * m n  h  po l ;cía ju d ic ia l  p rocedan  á  la  b u sca  y  c a p tu r a  y  
en su  caso conducción  á es tas  cárceles  del e x p resad o  su je to .

Dado en B a rce lona  á  23 de Marzo do Í B 7 8 .= F e l ip e  del G ao-  
ü l ] c . = J u a n  B a u t i s t a  Gil.Barcelona.- San Beltran.

E n  v i r tu d  de p rov idenc ia  d ic tad a  p o r  el Sr.  D. J o a q u ín  de 
F u ia o iu in ,  J u m  de p i im e ia  in s ta n c ia  del d i s t r i to  de S a n  Del
i ran ,  u  c h a  y  l la m a  a jas  p e rso n as  que conociesen  el c adáver  
de u n  l u m b r e  que tm h  t ir le d t l  '±5 'del .actual fué  e n c o n t ra d o  
en Ia« a g i r /  d J  m u c h e  nc San D e l i ra n  y  p u n to  l la m a d o  ele la  
R u q u d a ,  de - 3 h 'A mnm de edad, el cua l  v e s t ía  c h a q u e ta  y  
ppntplc  i di* paño  o s e n 1 q d í a l o  o ue la  m is m a  clase,  a lp a r g a 
tas enn c in ta s  neg ras ,  calceti tos, e u n i s a  con c u a d ro s  y  de co
lor ene amarlo,  Li js  azul de cv) a t u r a  r e g u la r ,  p a r a  que d e n tro  
d d  t é r ru i i i j  de nuevo chas eonquuczca  en  este Juzgado ,  s i to  en 
los bi'ji - »1 * h*¿ carecí; y  a i m ism o  Sf ciM á  los p a r ie n te s  m á s  
p ru ;  i r i re  di i n f  í U j  « u láva*  v an  que t a m b k n  co m p a rez c an  
h fí ii de n u i l  sirle-1 rln Im ucinn  y  ofrr c~rlcs la m usa;  ba jo  e\  cr- 
riliíiuÍLutu qniL 'Íl u i a LriU-arlit  Iim ] a r m a  el cons ig u ien te  
per j meto..

Qm iliuriili * o mil rir j ri ú i fd hm A nlctiddiLí s p o i c a n  en
co a i'iiiiii iilii ule c m J u m a d o  si a i  a lg u n a  dr . a /  ju rU d ic rd o -
in Idll i iiijpiy u je h  de 1er n u n  que qi ed u eT prca i f h s.

I ¡d t M Ji lirRbl1 ib JJ t ' i j i l n í  7 . L ti, ci i i , i J í i d E  ron b in o ,Belchite.

Ll, FiiUJi i«cm pbc I  r tulrj r  rjiir U ( Jne *  U 1 p r i m e r a  í b A r u c i a
de i Di T jila ib l!i lidjite y mi ] iilíiío.

IVin \  G nu iln 1 p r  m í e  ju» ij y i ir / y  a u ilar h * AiUh- 
r j r h u m  i i n d a  ¡ i lu n -  i j n r  i un j i iu u JA po .tiin j m h r í a !  p i i n j r -  
i II rj i 1 i b  i i , r  p I ¡ r  i y  i i n i 11 i j ui a r 11 y 11 o n r 1 J j a -
sji mi i R e  j i I p r  i n d  i m ; J im i i , 3 r  l ii i al i I U j I u i m j í ^ j
l i r  i i m, ijiir finí' ím i i o» 11 j r rir , 111 le j í r i u r i r u  Ap
S u  , U iiiii i i ’ " i, dr n J jvi un, i i 'mil j e m  D i  i 1 ,m G. 85
, i i  i i f j  ,1 i 1 j j n i ii f ‘ib 11 i i r , , i 1 iji , pin , i lu ti ji o
i i í  i1,11 i  i mp r i i r mi i c s j 11* n r, o n  11 j 11 , i i J j i i j j, o i m j i . i r i j j lv

sr, r ir ' i í tTi n d  l id a s  a Nu/unii ib * h  m u  m  h  nian. un 
f iel f  i i, ^ r i  t u l  i e  iV I  <75 cu i 1 r ililn V* !  r i i m

T r d i i í l i pb i t c  r 1 * rle  , f * o d e  J i j ’j u¡  , y  J ,

Jierm A - 1 o m  /  i en, Íj m 1 1 i p .

A á  £  i" a  # -  í x  l jZ cr ̂  ’ i 1 ,r j

L . U r é J i i i J1 y m i nsj i , J i i m • ] * i i 1 ji 1 u ín
rbi i]Elidió i r* rv  n \ n t  ijj i di e id ciud id

I ü \ U í ,  y d e l  i | iCmiA'* y ,u"J iii m ¡ 1 ’ d’fe qmr i í j Dp -
v i M i á r /  l a r s r 'c h v l  Lj j i *mjj le m mmí m  j i ' -
re i A f m j u  s rdte J1 1 ja m m ij  r  i 1 i m i  j im enez ,
p 'm  r*ii 1 - r  M MTiconn, reí i , r n I i t  JJ, , i u-
dfz As - i 1 o immo-a enaTib -• li « , d )h\ n,ri r< I-
i u r 3 rm f  ri Monilpíii , Cii b  r U i o i b  J ' í i  i j n m ,  h y  y  
lu rg d  i jo o . j d e s i x  í u Iím , s i j, , . , z '9 * di j i t o , -
r io  b e R  ci ,e ‘ r], f r n  ixí( m 1 Ju n i , y y } y 0 r pj'c, r>nl t u
e r l e J . m ^ a d ' ^  ¿ ^ - o U b e i í a  d  3 q u e  m í o  j 1 jj r N m  r’c c J a -  

racb x i  sij. j u j ‘f u n t o  pü c t u ‘ a  jnc cn*u  , l  m io m a  Upo p n* 
h u r to ;  apercibí n a  que de no  com parecer  se rá  d e c la ra d a  r e b e l 
de, y  las  p rov idenc ias  que se d ic ten  la  p a ra rá n  el p e r ju ic io  q u e  
h a y a  lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y  de 
más de policía judicial practiquen diligencias en su busca, 
remitiéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cádiz á 23 de Marzo do 1878.==José Penichet y 
C a l im an o .^ P o r  Lozano , José Rafael Escassi.

D. José Penichet y Calimano, Juez do p r im era  ins tancia  del 
distrito de San Antonio do esta ciudad.

En vir tud  del presente y término do ocho días so cita, l lama 
y emplaza á un licenciado del Ejército de U ltram ar ,  llamado 
Josc, que en unión -do Manuel Villadro y L ara  y  cuatro  m uje
res estuvieron en la tienda do vinos t i tu lada  de Enmedio, calle 
do San hafaeh do esta ciudad, en la noche del Id  del actual, 
para  que se presento en esie Juzgado y E scriban ía  del que a u 
toriza á prestar  declaración en causa que ins truyo  contra  Juan  
Sánchez Domínguez por lesiones al Yilladre; apercibido que 
de no comparecer le pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Cádiz 4 2G de Marzo de i878 .= José  Penichet y Ca- 
lim ano .=Josó  Rafael E«cassi.

C ádiz.- Santa Cruz.

E n  v ir tud  de nrovidcncla de i Sr. Juez de p r im era  ins tanc ia  | 
del d is tri to  do Saxlu Gru Je esta  capita l se cita, l lam a y em 
plaza por v "v i v e ” ( h v  que se crean con derecho á here
dar á A rm m ... Royo Amelio, na tu ra l  de Camarillas, .provincia  
do TeruA, que s c iv b  cu F u b i  en el reg im ien to  de la  Reina, 
que faheci j  el 9 '  de 'cmoie del a ro  próxim o pasado en la 
travesía d é la  Habana 4 tule puerto en el vapor correo Comí - . 
Utti>, y cuy"' h J ivU uo  era hijo de Antonio y  de Pía, para  que 
cr el IR mino de 29 dias contados desde la inserción del p re 
st nía en ! i  G s c ^ t  v d e  M a d r i d ,  se personen en dicho Juzgado 
a e jf icer la •- acción,s d  ̂ que se crean  asistidos en el juicio 
abintestado que st ha  prumovide; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se d ic tarán  Lis providencias que hubiere  lugar; 
advirtiéndose que dicho juicio ha  comenzado en v ir tu d  de do
cumentación presen tada  por el Capitán de dicho vapor.

Bada en la ciudad de Cádiz á 28 de Febrero  de 1 8 7 8 .= A n
tonio. F. Arenas. —PCifuentes.

D. R am ón  ReverL y Martínez, Jefe de A dm inistrac ión  civil 
de segunda clase y Juez de pr im era  in s tanc ia  de este part ido  
cié Cifuentes.

E n  v ir tud  del presente cito, Hamo y emplazo á Ju an  Alcá
zar y Domínguez, n a tu ra l  y  vecino de Albalate de Zorita, para  
que en el término de 30 dias, á contar cíesele la  inserción de 
este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juz
gado á responder ele los cargos que le re su l tan  en la cansa que 
se ins truye  en este Juzgado por hu r to  de una  poll ina cerril; y 
trascurr ido  sin verificarlo se seguirá  la  causa y le p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Cifuentes 4 27 de Marzo de 1878 .=R am on  Rcvert.== 
Por mandado de S. S., Diego E steban  Pajares.

I l l e s c a s .
D. José de Soto y Lozano, Juez do p rim era  in s tancia  de este 

partido de IIIescás.
Por el presente cito y  li. . : uevamente á D. Andrés Mo

reno Lupion, vecino y Secretario que íué del A yuntam ien to  de 
Casarrubios del Monte, p ara  que en término de 20 dias se p re 
sente en esto Juzgado á íln de que le sea notiñeada la senten
cia dictada en u na  causa criminal seguida contra D. José Gar- 
lirio "Blasco por exacciones ilegales, en v ir tud  de denuncia  
hecha por el 1). Andrés Moreno L upion ,  cuyo paradero se 
ignora.

Ulerear 20 de "Unzo de 1878.=José de S o to .= P o r  su  m a n 
dado, Manuel M artin  y Liaza.

J a e n .
D. J r U  Fernandez de Piodas, Juez de p r im era  ins tancia  de

e ta  capií 1.
Por L  preserde requisitoria  cito, Hamo y emplazo á Antonio • 

Jr,«é I l t rm m r  UMaLa, álias Pan torr i l las ,  de esta  na tu ra leza  y 
^ccUrJfid, f l l r z r , jornalero, d:e 2Í años de edad, y cuyo para -  
d í t j  «c jj n i a cu h  actualidad, á  fin de que dentro del té rm ino
ílrU i 'i í in  cío rum d is fe  la  publicación de la m ism a en J a  
G, s e t ;  ü , i uiU’« y B A d i n  oficial de esta provincia, se p re 
muní/ r m J1 ím 1 f f ■ c Jo Ju ^ n ^ a  ser notificado d e la s e n -  
L nr  irj hiuiif j /caíi ir1 en r  í i. vi, que ' * le siguió sobre hu r to  f ru s 
tra di a a j j w  liiiU que Je j o  m u L ^ I o  ¡q p a ra rá  el perjuicio
q 1111 h qv JiiOiua

. i i  ¡i i *17 ipz y " ¿ i 1 J >, i Oioo *g rb, S* M. el
T!i y M  <n i , j U  r y a  ¡ / i o) ndo pido y encargo
ii tüí]riM i áfij ij I 1 1r y ; u j  r< a I , ,/dií í . jud ic ia l  se s i r -
m ii  proruirvir h burc‘i y A; jrr,n ! r c ‘oD en esto Juzgado del refe
rí d o  í uji U.

h  da fu raj n 2b di, Marzo de 4.878,==Losé Fernandez  de
f !Ofh - 11 v jj f nd ib b M B., Ju l ián  Herrador.

L e o n .

K »ju r 1 1 su i  L t a x  g z do A Mmera ins tancia  de esta
C111 r í, íl fb‘ T r rm y ru¡ p j f m  O.

Foi Jr | ir g j¡r rcqui ó?orla i i ’ í í i , l lam a y emplaza á  un 
r njeto íítv o í j j  fb‘ k í u  i Jor \  ~r í : v ^ U o  <u un pueblo entre 
Jan- jJir y > -rhí/- ui-, qi-"‘ cu v o  t/  lo-; u j he r< dias del mes • 
(]rt Orí ubre «i ¡ijo vm r 31 < n Le i ai á bUnnei Concejo, ve- 
futió áf la e .njrra ur v 'lio, n ua , vm? rv y i /v  o de 200 pese- I 
í f ; cuyo ujRí í jv, dcc  i m ira  e i ta ,  y como unos 57 años 
do pfljd; qim a ‘ í n  jmnb ]> h, elir*qj'^tr, chaleco y  capa de paño 
negro,/á fin de qm m pm, cn¡ en t 1 1 Juzgado en el término ¡ 
de 80 días á con te f ir r  á ]o« >*vr que 3e resu l tan  en causa 
c rim inal que me InL o i J Iruyv .  m ; i bre h u r to  ele una-yegua

can su cria m ular, de la propiedad de Isidoro González Zapi
to, vecino de Cifuentes.

Dada en León á 22 de Marzo de 1878.==José L lano .= P or 
maridado de S. S., Pedro de la Cruz Hidalgo.

M a d r i d . -  A u d i e n c i a . ,
Por el presento y en v irtud de providencia de D. Sebastian 

Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, se cita y llam a á los parientes m ás 
próximos de un sujeto conocido por el apodo de Pica el Gallo, 
el cual falleció repentinam ente en la noche del 25 de Enero ú l
timo, en la taberna núm. 42, de la Cava Baja, para que en el 
térm ino de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
en los periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado y E s
cribanía de D. Diego Lozano, para la práctica de una diligencia 
en la causa que con motivo Re dicha m uerte repentina se sigue.

Madrid 29 de Marzo de 1878.=V.° B.°=E1 actuario, Licen
ciado Diego Lozano.

M adrid.- Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de Buenavista, refrendada del infrascrito Escriba
no, se saca á pública y voluntaria subasta una casa sita en 
esta Corte y su calle de Fuen carral, con accesorias á la de 
Ya 1 ver de, señalada con los números 51 moderno por la prim era 
y 83 tam bién moderno por la segunda, de la manzana 346, que 
mide una superficie horizontal de 20.874 piés cuadrados, equi
valentes á 1.629 metros, 60 decímetros y 65 centímetros cua
drados, que ha sido retasada por el Arquitecto D. Agustín Fe
lipe Pero en la cantidad de 597.000 pesetas, á rebajar cargas; 
y para su rem ate so ha señalado el día 4 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, en la audiencia de eqte Juzgado; advirtiendo 
que no se adm itirán  posturas que no cubran la retaso, por h a 
ber menores interesados.

Los que quieran adquirir más pormenores pueden pasar 
por la Escribanía del actuario, calle de Santiago, 18, segundo, 
todos los dias no feriados hasta el del remate, de nueve á doce 
de la mañana.

Madrid 5 de A bril'de 1878.=E1 Escribano, Francisco F er
nandez de la  Torre. X—1437

Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de Fmenavista de esta capital, 
se cita y emplaza á Doña Dolores Laíuente, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, pana que en el improrogabie térm ino 
de nueve dias comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía del 

' infrascrito debidamente representada á contestar la demanda 
de tercería promovidaten 17 de Julio último por el Procurador 
D, Luis Ochoa, en representación de Doña Esperanza Perez, 
sobre dominio á ciertos bienes embargados en juicio ejecutivo 
instado por los Sres. G. Rolland y Compañía contra D. Joaquín 
Aguado y la Doña Dolores sobre pago de 0.000 pesetas.

Madrid 5 de Aibr.il de 4878.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Rondan. =  
El Escribano, Bonifacio Guillen. X—1443

M a d r i d . -  C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Juez de prim era instancia del distrito del Centro de esta Corte, 
dictada en los autos que sigue D. Cándido Moreno contra Don 
Baldomero Fernandez Moreno, hoy sus herederos, sobre pago 
de pesetas, se sacan á la venta en pública subasta varias fincas 
rústicas y urbanas, sitas en los pueblos de Pedroñeras, Mon- 
real y Mota del -Cuervo, partido judicial de Belmoníe, en la 
provincia de Cuenca, que han sido valoradas todas ellas en la 
sum a de 15.225 pesetas; y también otras fincas rústicas en los 
pueblos de Socuéllamos y Pedro Muñoz, partido judicial de 
Alcázar de San J uan, provincia de Ciudad-Real, que han sido 
tasadas en la cantidad de 6,124 pesetas. P ara su remate se ha 
señalado el dia 14 del próximo mes de Mayo, á las doce de la 
m añana, en los locales de este Juzgado y en los de prim era 
instancia de Belmonte y Alcázar de San Juan; haciéndose sa 
ber á los que deseen tom ar parte en la subasta las observacio
nes siguientes:

1.a Que no se adm itirá postura sin que en el acto de h a 
cerla se deposite en la mesa del Juzgado el 5 por 100 del im
porte de las fincas que han de subastarse, el que será devuelto 
en el acto á todos los licitad ores, excepto al que resulte rema
tante, que lo dejará en parte de pago y corno garantía de su 
compromiso. ,•

2.a Que algunas de las falcas objeto del remede carecen de 
‘ título de propiedad inscrito, y que habrá de formalizarse la

correspondiente inform ación posesoria.
3.a Que el remate en esta Corte puede hacerse por todas las 

fincas ó en dos lotes, siendo uno de ellos por las que radican 
en Belmonte, y el otro por las que radican en Alcázar.

4.a Que en estos dos Juzgados puede hacerse tam bién por 
el total de cada uno de los lotes, y si en el de Belmonte no hu
biese postor al todo del lote, podrán adm itirse posturas sepa
radam ente á cada una de las fincas.

5.a Que en el caso de quedar rem atada alguna finca por 
dos personas distintas, una en esta Corte y otra en el partido 
donde radique, por el mismo precio será preferido el que lo 
hubiese sido de mayor núm ero de lincas, y en igualdad de 
circunstancias será preferido el que lo sea en esta Corte.

Para- más detalles, podrán acudir los señores licitadores á 
la Escribanía del actuario, donde so hallan los cautos de mani
festó, y álos Juzgados de Belmonte y Alcázar, donde les serán, 
facilitados.

Madrid 27 de Marzo do 1878.=V.<> B A =B am uevo.=S1 Es
cribano, Venancio de Orche. •. X—4441

Eri virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de prim era instan -
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cía del distrito del Centro de esta capital, cumplimentando 
un exhorto librado por el del distrito de Jesús María en la 
ciudad ele la Habana, se anuncia por el presente el falleci
miento intestado del Coronel de Ejército D. Félix Rokirky, y 
se llama á las personas que se crean con derecho á heredarlo, 
con el fin de que dentro del término de 60 dias, contados des
de la publicación de este edicto, se presenten en este Juzgado 
y Escribanía de D. José María Miller, con los documentos cor
respondientes, á hacer valer los derechos de que se crean asis
tidos.

Madrid 1.° de Abril de 1878.=E1 actuario, José María 
Miller. ~ P

M a d r i d .—H o s p i c i o .
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Perez Gu- 

villo, de esta vecindad, que ha habitado en la calle de Toledo, 
número 128, cuarto principal, para que en el preciso térm ino 
de 10 dias comparezca en este Juzgado para practicar cierta 
diligencia en causa crim inal que se le ha seguido por hurto; 
bajo apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan.á la busca del Juan Perez Guvillo, que es de edad 
de 23 años, vendedor am bulante, de estatura regular, cara lar
ga, color moreno, ojos castaños, pelo id., barbilampiño; viste 
pantalón de paño negro, chaqueta de lana clara, chaleco de Ba
yona encarnado, y zapatillas ó alpargatas blancas cerradas; y 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con las seguri
dades debidas.

Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1878.=Nemesio Lon- 
gué .= E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. José O ñatey  Ruiz, Juez 
ele primera instancia interino del distrito del Hospicio cíe esta 
capital, se cita, llama, y emplaza por el presente prim ero y 
único edicto á D. José Guillen, que ha vivido en la calle del 
Candil, núm 2, cuarto tercero, para que en el preciso térm ino 
de nueve dias comparezca á declarar en causa crim inal; bajo 
apercibimiento de pararle en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 27 de Marzo de 1878.=V.° B.°=José Gñate y R u iz .=  
El actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, y por ante el infrascrito 
Escribano, se sacan á pública subasta diferentes alhajas, bienes 
muebles y cuadros, procedentes de embargo causado en autos ci
viles ejecutivos, los que lian sido tasados per perito en la canti
dad de 10.872 rs.; y para la celebración de su rem ate se ha seña
lado el dia 23 del cem ente, y hora de la una de su tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, Salcsas, en cuyo acto no se adm itirá postu
ra que no cubra las dos terceras partes del tipo de Ja tasación, la 
cual estará de manifiesto todos los dias en la Escribanía; y para 
tomar parte en la subasta se depositará .en la mesa del Juzga
do la suma de 600 pesetas, que se devolverán á los que no les 
sea adjudicado el remate.

Madrid 6 de Abril de 1878.=E1 Escribano, Justo Navarro.
# X—1440

M a d r i d . - H o s p i t a l .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito del Hospital de esta Corte se cita por el pre
sente y término de cinco dias a Calixto Fernandez Miguel, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, á fin de que en dieho°tér- 
mino comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to con el fin-de practicar una diligencia en causa crim inal 
que se instruye con motivo de las lesiones casuales que pade
cía; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 20 de Marzo de 1878.=E1 actuarlo, Pablo Gargantiel.

M a d r i d . - I n c lu s a .
Por el presente se hace saber que en los autos de concurso 

voluntario de D. Francisco Montilla y Carmona, que penden en 
el Juzgado de prim era instancia de la Inclusa y mi Escribanía 
ha recaído providencia, por v irtud de la que se traslada al dia 
15 de Abril la ju n ta  que estaba convocada para el 23 del cor
riente, cuya jun ta  tendrá lugar en la sala-audiencia del Juz
gado, á la una en punto de la tarde; y se advierte de nuevo á 
los acreedores que no serán admitidos á la misma si no presen
tan el título justificativo de su crédito.

Madrid 26 de Marzo de 1878.=V.° B.°=Vicente y C orso.=  
El Escribano Licenciado Juan Martos.   p

M a d r i d  . - U n i v e r s i d a d .
 ̂ D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio contra Juan Canellas en libertad y procesado por in 
cendio, en la cual tengo acordado se reciba declaración am plia
da á Doña Isabel Lloret, Doña Concepción Michelena y Moreno, 
D. Luis Leonide y Aguirre, Doña Cayetana Fernandez Pillada, 
D. Ramón Rodríguez Moya, D. Lorenzo Tio y Benito, D. F er
nando González de Rivas, Claudia Fernandez del Rio, D. Ga
briel Granados Huertas, y D. Gregorio Gómez González, como 
tesbigos, y no habiendo podido citárseles por ig’norarse sus ac
uates domicilios, he acordado en providencia de esta fecha pu

blicar su llamamiento, para que comparezcan en dicho Juz- 
&&do á prestar la declaración pendiente en el término de seis

dias; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada Madrid á 27 de Marzo de 1878.=Luis Rubio y Cadc- 
n a .= E l Escribano, Manuel Viejo.

O l v e r a .
D. Germán Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Muñoz Le

brón, alias Calceta, vecino de Prunp, cuyas señas se expresan 
á continuación, para que en el térm ino de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la -Ga c eta  de Ma 
d r id , se presente en la carrol de esta cabeza de partido á res
ponder á los congos que le resultan en la causa que instruyo 
por robo de una m uía y siete sacos con trigo, de la. propiedad 
de José Orozco Ortega, vecino de S e ten il; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Al propio Lempo exhorto, en i: ombre de S. M. el Rey (Q. ü. G.), 
á ]os Sres. Jueces.de prim era instancia é individuos de la po
licía judicial para que proceden á la captura del José Muñoz 
Lebrón, alias Calceta, y caso de conseguirlo lo pongan á mi 
disposición; y para que se busquen los objetos robados que se 
reseñarán, y si fueren hallados se rem itan  á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su 
legítim a adquisición. «#

Dada en OI vera á 16 de Marzo de 1878.=German R odri- 
guez.=F or mandado de S. S . , Eduardo Camacho.

Señas del procesado José Muñoz Lebrón, alias Calceta.

E statura un poco más de la regular, pelo castaño claro, ce
jas al pelo, ojos azules, nariz grande, barba escasa y rubia sin 
afeitar, color quebrado, como de unos 40 años, delgado; tiene 
una verruga ó lunar en una de las mejillas ; viste chaqueta, 
chaleco y pantalón de lanilla rayada color claro, sombrero 
blanco, faja encarnada, camisa blanca y botinas también 
blancas. 0

Señas de los objetos robados.
Una muía pelo castaño, peceña, de buena talla, bien hecha, 

gorda, de cinco á seis años, con una M hecha á tijera en la 
culata, aparejada con enjalm a de cáñamo muy parcheada, 
dos ropones y una cabezada de esparto ya vieja.

Siete talegos de jerga á listas negras, hechos en Ronda, 
numerados con cáscara de nuez y remendados algunos de 
ellos con lienzo en los cogujones, y tres y media fanegas de 
trigo.

P a l e n c i a .
En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Fernandez de 

Castro, Juez de prim era instancia de Falencia y su partido, 
se hace saber que por autos de 2 del actual, á v irtud de 
escrito de D. Mariano Arroyo de la Hera, vecino y del comer
cio de .esta ciudad, se ha declarado á este en concurso volun
tario de acreedores; y cumpliendo con lo prescrito en el a r 
tículo 538 de la ley de Enjuiciam iento civ il, se ha acordado 
citar y emplazar, como se hace, á todos los que tengan algún 
crédito contra el mismo para que en término de 20 dias, á 
contar desde el en que se inserte este edicto en el últim o de 
los periódicos oficiales la G a c eta  de  Ma d r id  ó en el Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten con los títulos justificati
vos de sus créditos á los efectos del art. 541 de la misma ley.

Palencia 20 de Marzo de 1878 .=7 .e B.°=E1 Juez de prim e
ra  instancia, Miguel Fernandez de Castro.=De orden de S. S. 
Lorenzo Paz Guerra. —P

  Pamplona.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
de esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re 
frenda se instruye causa crim inal contra Jaime Celina y Deus- 
dat, guarda freno de la línea de N avarra y residente en Zara
goza, por robo de un reloj de oro esmaltado, una cajita para 
polvos, plateada, un par de pendientes de dublé con una pie
dra verde, dos blancas y una perlita pequeña en cada uno, así 
que una cadena de oro, al parecer también de reloj, con dos 
borlitas, cuyas prendas le faltaron á una viajera en el ferro
carril de Pamplona á Zaragoza y trayecto desde aquella plaza 
á Tafalla, tren núm. 24, furgón de cola; y habiéndose procedi
do al registro de la casa del repetido Celma, se le ocuparon 
tam bién los objetos que se expresarán cuya pertenencia no se 
ha acreditado, por lo que ss expide el presente anuncio, encar
gando á las personas que sepan á quiénes pertenezcan se pre
senten ante el Juzgado á dar razón de dichas prendas.

Dado en Pamplona á 21 de Marzo de 1878.=Vicente Rodrí
guez Junquera.=D e su orden, José Valcárlos.

Prendas ocupadas d Jaime Celma.

Un abrigo de señora, con listas encarnadas, negras, azules 
y  blancas, en buen uso.

Un pañuelo de seda, sin coser, de cuadros azules, nuevo.
Un porta-monedas con el letrero «Recuerdo,»"al parecer de 

plata, con el forro de seda azul y dentro dos pendientes al p a 
recer de oro, con un coral.

Un anillo de corbata al parecer de oro, con un ram ito en el 
centro.

Un par de pendientes al parecer de dublé con una perlita 
cada uno.

Un reloj al parecer de oro esm altado; tiene en su tapa dos 
ramitos en relieve con una cadena al parecer de oro', con dos 
pasadores y dos dijes, el uno formando alfiler de pecho para 
señora y  el otro una Conchita, cuyo reloj es de señora.

Un alfiler al parecer de oro, con tres bolitas al parecer de 
coral y un gancho.

Una llave de reloj al parecer de oro.
Cuatro pedacitos de pendientes rotos al parecer de oro.
Un neceser de caballero.
Una caja con una navaja de afeitar.
Otras dos idem.
Tres plumas de acero.
Dos frasquitos con agua de olor.
Una hebilla de pantalón.
Una lim ita pequeña.
Un frasco con aceite de olor.
Un cachorrillo de cristal.
Un peine.
Una cajita de betún.
Un mango de hueso blanco.
Un pedacito de media.
Una cadena de metal para reloj con su dije, el cual lleva 

una caricatura.
Otra cadena de acero que si rvo para reloj.
Otra cadena de metal.
Un mosqueton dorado para cadena de reloj.
Dos silbatos de metal, el uno inútil.
Y una Ilaveeita pequeña, dorada.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia, 
de Pamplona y su partido.

Hace saber que en la ju n ta  celebrada en 20 de Marzo ú lti
mo en el juicio de concurso voluntario de D. José Antonio 
Arizti se acordó lo siguiente: que para la más pronta term i
nación del asunto y en obviacion de gastos, se nombre una Co
misión compuesta de dos acreedores con facultades ámplias 
para obrar del modo que más convenga á los intereses de la 
masa, reclamando y realizando todo el activo, haciéndose cargo 
de los bienes, derechos.y acciones que constituye como perte
neciente al concurso, exigiendo cuentas á los que tengan obli
gación de darlas, aprobándolas ó rechazándolas según el caso, 
para enajenar, arrendar y negociar los mismos bienes y dere
chos, inquiriendo el verdadero alcance de estos y distribu
yendo por conclusión á los acreedores el resultado positivo 
hasta donde alcance, por el orden en que sean graduados los 
créditos por los Abogados Doctor D. Juan García Abadía y  Li
cenciado D. Pedro Monasterio y tercero en discordia D. Joa
quín García Echarri: que la Comisión rendirá cuentas hacién
dolas saber a los interesados por medio de carta-circular que 
les dirija , con cuyas proposiciones están conformes todos los 
concurrentes, ampliando dichas facultades á investigar y re
clamar derechos, efectos, metálico y cuanto consideren que 
pertenece al concurso, haciendo entrega de lo que corresponda 
á terceros, y se declare así por la Comisión de derecho, ó sea 
por los Letrados; advirtiendo el acreedor Ibero que, sin em
bargo de su conformidad con el acuerdo, se considera acreedor 
preferente en-el concurso por su crédito procedente de alqui
leres del local en que se hallaban almacenados los hierros del 
decopto.

Se nombra una Comisión gestora por unanimidad á los 
acreedores D. Estéban Moreno y al apoderad© de varios acree
dores D. Lúcio Lizasoain, acordando también que se haga sa
ber este convenio judicialmente á los acreedores que no han 
concurrido á la junta, para que en el acto manifiesten si se ha
llan ó no conformes con el mismo.

Y en providencia de hoy he acordado la publicación de tal 
acuerdo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios pú
blicos, Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M adrid , 
para que dentro del término de 20 dias, á contar desde el de 
la inserción, los acreedores que no han concurrido á la jun ta  
puedan hacer uso de sus derechos; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término no podrán impugnar el acuerdo.

Dada en Pamplona á 2 de Abril de !878.=Vicente Rodrí
guez Junquera.=D c su órden, Prim itivo Szcurra. X—1439

S e v i l l a . - S a n  V i c e n t e .

D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é interino 
de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de providencia dictada en autos concurso de 
acreedores á bienes de D. Antonio Vi caino y  Saavedra, de 
esta vecindad y comercio, se convoca á ju n ta  general de acree
dores, que tendrá lugar el'dia 10 de Abril próximo, y hora de 
las once en punto de su mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado, calle Monsalves, núm. 2; previniéndose que los acree
dores deberán presentarse con los títulos justificativos de sus 
créditos; bajo apercibimiento que de lo contrario no serán ad
mitidos en la citada ju n ta  con el fin de oír la proposición que 
se haga por el concursado en la misma.

Sevilla 26 de Marzo de 1878.=Manuel Fernandez Maído- 
nado.=E l actuario, José Luis E. Guzman. X—1436

V a le n c ia . -S a n  V ic e n t e .

D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito 
de San Vicente de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y oficio del 
infrascrito Escribano pende causa crim inal contra D. José Jor
ge Daroqui sobre falsificación ó suplantación, en la cual en 
providencia de este dia, he acordado llam ar por medio de edic
tos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provicina y 
en la  Gaceta  de Ma d r id , á Martin Rano y  Pastor, hijo de An
tonio y  de Victoria, natu ra l de Navale, de 28 años, sastre, sol
tero, para que dentro del término de nueve días, que empeza
rán á contarse desde e l en que el presente se inserte en la  Ga 
ceta , comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración
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en dicha causa; bajo apercibimiento de_que]si no lo verificó le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á £6 de Marzo de 1878,=Pedro María 
Orts.=Por mandado de S. S., Juan Francisco Ayoldi.

V illa n u e v a  y  G e ltrú .
Por el presente, en méritos de lo resuelto por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido en los autos de concurso de 
acreedores á los bienes de D. Juan Llcó de Cubellas, se cita á 
Ramón y D. Francisco Llorens, D. Pablo Lleó, Doña Mariana 
Otolini, Comunidad de Presbíteros de Villafranca, I). Juan Ba- 
dele y Barreras, D. Francisco Valles, Doria Dolores "Vidal, con
sorte de D. Antonio Pedralves, heredera de D. Antonio Vidal; 
D. Magin Artigas, D. Pedro Fábregas, D. Pedro Romeu, D. Fran
cisco Urgellés, D. Juan Ros y Rodes, heredero de Doña Fran
cisca Ros y Ribot; Doña Josefa Sastre, heredera de D. Pablo 
Sastre; D. Mariano Llorens y Mullol, D. Gerardo Lleó y Doña 
María de la Cinta Mas, consorte de D. Francisco de Paula 
Fábregas, heredera de D. José Mas y Pagés, y se les convoca á 
ellos ó sus derecho-habientes para la junta que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado el día 17 de Abril próximo, á 
las once de su mañana, á fin de cumplir con lo dispuesto en 
el art. 5.° del Pmal decreto de 18ho; apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Yilianueva y Geltrú de Marzo de i878.==Fi?ancisco An
tonio Yanez, Escribano. —P

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid .
Cotizacion oficial del dia 6 de Abril de 1878, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
FONDO3 PUBLICOS. Día o. Dia 6.

turna mrpétua al % por 4 00........... 42‘92 í (2-90-951 t 4 2*97
no publicado. » 42*95'

á plazo. F2‘95 42*95 fin cor.; 13 0(0 
fin próx.

Pw: exterior al 3 por U*0.-----------   * 43*60
jr a 'UTíortrzable con interés del 2 por

•V u o interior  ............ . . . . . .  2 <‘50 27‘4c-50-55
á plazo. 27*45 27*57 \¡% fin cor.

;£Lelos hipotecarios del Banco de Espa
ña, segundasérie. ..................   10̂ 0.0 401‘25no publicado. 4 Oí‘25 »

¿L_o' del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 0o
m cr?s anual.................................   S9‘x0 69‘20

- i segunda emisión . . . . . . . . . .  • »
en cantidades pequeñas, » 6F3C-25

C„ iMa.» hipotecarias del Sanco Hipoteca
rio de España al 6 por i 00,  ................ 89‘50 »

TV Raciones del Banco y del Tesoro al fJ
oiF ! 00, serie interior... ........... ... •. 90*50-60

i'mu' i a. exterior...  ........................   90*50-60
en cantidades x neo v yí¡'?5 »no i ■’u'd.CíK.o. 90*50 »

Carpetas provisionales de oblL *t m d 
del Tesoro sobre producto de Aduanas. ¿>7*50 87*50-60-50

á plazo. 87*50
Acciones de carreteras generales, 6 por

4 00 anual, emisión de 4 A de Abril de\ 850, de 4.000 rs  .............. .... 50Q0 *
no publicado. » 56 0(0 d.

Oh"?-, públicas do 4.° de Julio de S58, de
¿.ciO rs.............................................  ** 35 0y0 d.

Obligaciones eenerales por ferro-car riles. 
úeY.rjU 4v de Julio de 4.874... . Í^O 25*20-40-35-30

no publicado. 25*20 »
ice ni id., do 1.a de Diciembre de 4874.... » »no publicado ¿5 í -p) 25*25'd.
Ídem id., emisiones de 4 875. ..............  » »no publicado. 85 0(0 £5*25 d.
Ljo id., id. de i 576  ................. » »no publicado. 25 0(0 25*25 d.
Idem id., id. de 1877 . . . . ......... ...........  ̂N »no publicado.. 25 0(0 S5‘25 d.
b:.rm id., id, de 4878... ..................  25 0(0 55 0[0-25‘25

á plazo » 25 50 fin próx.
Idem de 20.000 rs . ................    » *•no publicado. r-5 Ojo 25*25 d.
ídem de Alar á Santander, de 2.000 rs... * »

no publicado. 25 0(0 25*25 d.
acciones dei Banco de España..  ......... 203*75 203*75-204 Oíü

no publicado. 204 0(0 204 Ü(G d.

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

 “j SC-4S0. ¡ BKNKflClO.i. PAÑO. BENEFICIO.

/ i*: i »3, .s „ > j par. ] « Logroño.... » 4 {4
. y. ....... - 5 3 8 horca,.. .... s 4|2

Ah.Vrte. , ,, * I M8 Lugo  » ’ 4(2
a j b .    * | 4(4 Málaga,.... » 4|2
A" a... .... par. ; v Mu reía..,,.. » 4 (4
y. .vícz. , . .  a 1 1(4 Orense....... » R2
íA" A: ‘lia, .. a jj Oviedo | :* | 5[8
i ;. \ ...,... „ par, I * Falencia  ■» 4p¿
t . . . .  < 5(8 Palma Malí.6 * 5 ¡8
9 „; :' ... , par. \ i Pamplona... * » 4 [4
C 5r:>...., - . j 3{8 Pontevedra. 1¡4

.z     > 3¡4 \ heus..  • S¡8
C- n-mum... v 4 {4 | Salamanca.. par. »
Casieiion   ̂ R8 (. S. Sebastian. » 3i4 p.
O".:.iad-Heal. R4 >j ! Santander. . » 5(8
C L d o b a . , v  5¡h i Sta. Cruz Tío. a 4|2
C-moa  -i 3[4 j. Santiago.. *. » 4\%
Cc-iica. . . 4pí » I Segavia... » R4
rerro:.. >.,, ;» \? Sevilla,. , . . .  v <1(2
7 ?; o n a * 3(8 j Soria  4(4 *
AAcn. ..........  n 1(2 ¡ Tarragona. . / 4¡2
O:a.naaa.... & -im i 7’erntl  » Bj8
G-A-.dMajara. RS ¡ ü ¡ Toledo...... R4 »
h ?-vo     > RA | Tuüda....., R4 »
bneiva . , , . .  >3 4 'Valencia.,., s R2
Fuc-«Cc   » 4G Valladolid.. » R4
Jaén...,.,.. n 4pi i Vigo.. . . . . . .  a B;4
Jerez FrontA » ígh .Vitoria..,.. 3 R4
León........ 3(3 • Zamora..... par. *

rica  (̂-¿ Zaragoza.... * * RSUñares...,, a £[4 w ¡

Bolsas ex tran jeras.
PARÍS 5 DE ABRIL.

í3 por 4 00 exterior... á 4 3. 
Fondos españoles,. *. !

( $ por 100 interior.. „ á »
fondos franceses • - • - { 5 por 1B0!! 111111 * * *. á 4 08*70* 
Consolidados ingleses.. ..................       á So 5(8-

Cambio» oüciales sobre piases extranjera»,
Lóndres, á 90 dias fecha, tíins. 48‘35,
Varis, á 8 diss vista, franc. 5*04 d. 
iíamburgo, á id, marc. 4*4 L

A yuntamiento constitucional de M adrid.
Bol parle remitido en este día por la Inter vención uel Morcado o.a 

granos y nota de precios do artículos de consumo, resulta lo signíento:
Tocino añejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 a 1 pelota ia li

bra, y de 2 á *H5 el kilogramo.
ídem fresco, á 17 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, v de 4*82 

á 4*95 el kilógramo,
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4‘25 a r73 ia iibr&, - 

de £*69 á 3‘80 el kilogramo.
Pan de dos libras", de 0*4á a 0‘46, a 0*52 vdav

gramo.
Garbanzos, de 6 a 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 52 L 

y de 0*54 i\ 4 ‘28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 ia libra, ? 

de 0*54 a ó‘70 el kilo gramo.
Arroz, de 6 a 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0*37 la libra, v 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la ii.br*, y 

do 0*54 á u*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, € \ ‘75 pesetas la arroba, y á 0*1 o el kilogramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y‘á CrH el .kilogramo. *
Cok, á i peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 10 á U pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 ia libra, y de  ̂*06 

á 1‘42 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á F50 pesetas la arroba; de 0*08 á tí‘1 i la libra, 

y de 0*13 á 0*19 el kilogramo.
Aceite, de 16 á 17 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y % 1 i‘so el decalitro.
Vino, de 6*50 á 1 0 pesetas la arroba; do 0‘23 á 0*35 el cúretelo, y 

de 4*55 á ff‘93 el decalitro.
Petróleo, á 9*63 pesetas el cuartillo, y á 7‘52 el decalitro,
Trigo, precio ?a¿dio, á 4 4*4H pesetas la fanega, y á 26*<H ei uectthdro.
Cebada, precio medio, á 6*04 pesetas la fanega, y a 10-83 el hectóUtro.

Nota. Bem degolladas en el dia de ayer,—Vacas, 19i,~~Carne
ros, 595.—Terneras, 8.—Total, 794.

bu peso en libras, 103.5S3.~~- iásm 3i¿ kilogramo  ̂47.509.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Abril de 1878.

fKíJÍ'Sr-ATUSA
AMOR* I

del bArómeii’ôí T'gKMÓiíETao
HORAS. fe*««í«U----------------------

¿üLeVol \ kumU*1 CÍÜ O,

,<doTun.< 704*5? \\ 40'8 40*0 O.....   Calma Cubierto.
9 de la in. 704 "62 Sí 45'7 43 3 K S.E. b em . Casi c¡ib.°

4 2 acidia 704*4í I 4 7*2 42 6 S. Brisa.. Cubierto.
a de la t. 703‘üfí * 4 7‘? 4 3 4 S.Idem .. Idem.
6 de la t. 702‘8S 1 4 5 4 4 2*0 S. O ... Idem., id., chispea
9de lan. 702-73 1^3*7 4 i‘6 ,E. S. E. Idem .. ¡Cubierto. •

Temperatura máxima del aire, a la sombra.. . . . . . . . . .  49*7
Idem mínima de id.  ...... . -.............. 10 5Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*2
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 25 2
Idem id. dentro de una. esfera de cristal. .......      40*0

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -14*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .  Inapr,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico á las nmve de Ja mañana en parios 
punios de la Península el dia 6 de Abril de 1878*

ALTüSi. Í ¥2Hl?SIiA- b aromé trica tura rusas* ksitaik- m-nn?
IMiíFHTO i  ̂0°,L , en r̂alÍ0s cioi) dftl áalal niTel del cen;e- del cieió. doUsanfmar eu mi- gímales, vieuto. viento, límetros.

S. Sebastian. 753*3 4 3*0 N. O.,. » Cubierto.. Bella.
Bilbao  75S*4 44*8 E— .. Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Oviedo  758*6 4 2*2 N. E... Calma. Cubierto.. »
CoTufia’(7h./ 755*7 4 4*4 S Brisa .. NA liovizn Tranqd
Santiago.... 753 2 4 3*9 S. E... Calma. C.°, lluvia. »

Lisboa!.*!II. 758‘5 44‘7 js Viento. C.°, lluv.0. Rizada.
Badajoz... , a
S. Fern{7h.) 761*4 4 4*5 N. E... 1 Calma . Cubierto.. Tranqd
Sevifia.. o.. '■ 758*2 4 6 4 S, O . .. Idem ... Idem  v
Tarifa "760*0 4 8*6 E  Brra.. Idem ... . .  Rizada.
Granada,.... 76.*7 43*2 N  Calma . Idem  *
Cartagena...1 762*0 18*9 E.  ídem.. Idem.   Bella.
Alicante .... 762*0 4 7*6 <S. E ... Brisa . Nuboso... Rizad?.
Murcia   '62*4 4 4*0 E. Idem.. C.°,niebla.
Valencia  762*8 ia‘4 TsT. E... ídem .. Cubierto..
Palma   764*9 4 6*2 N._ Calma. Nuboso... Tranq.*
Barcelona... 162‘4 4 5 0 E...... Bri?a.. Brumoso.. p.oleaj.
Teruel   761*9 46*4 S. ,. .. Idem .. Cubierto., >
Zaragoza.... 760*6 49 8 S. E... Idem.. Despejado. »
Soria   758*0 *3l3 S  Caima. Casi desp.0 »
Burgos.... . .  760*9. ñ 4*0 N. E... Idem .. Nuboso ..: w
Valladolid... 76i*0 45 0 S. O ... Brisa.. C.°. lluv.h. »
Salamanca.. 758*6 42*0 S. O... Caima. Lluvia.... *
Madrid..... 760*7 4 5‘7 E. S.E. hJem.. Casi cub.°. »
Escorial.,... 762*9 \ 4 4*0 S. O... Idem.. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 762*7 j 44 4 S. O... Idem.. Idem.. .. »
Albacete.... 764*0 l 4 4*2 S. O... Brisa.. idea:..... »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llwvió en Avila, Coruñ?, Logroño, 

Lugo, Falencia. Segovia. Sevilla, Valladolid y Zamora, y húmedo en 
Albacete, Burgos y Zaragoza.

Estado de los productos recaudados en esta capital en &!■ h a  
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

puntos m fcECAUXíáCicjr. P&us.Cents, puntos de hecaudacion. Pías.Cénit,

Toledo   1.885*01 | Fábricas de cervezas: .
Segovia... 1.305*28 [ segunda quincena. . »
Norte   12y32*15 I Pozosdehielo: leterv.. »
Bilbao.  ................   2.2 <9 83 Fabrica ele gas, cok y
Aragón . . . . . . . . . . . . . .  2.153*59 j residuos.. . »
Valencia..,..    8.047*44 i Mataderos......   4? 557*60
Mediodía .............21.661 ‘73 I---------------------------- —----~~-
Correos 70*53 | Total. 57.293*26

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de 1878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

•rindo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADEID.—Los Sres. D. José Fernandez Giner y Don 
Antonio Rodríguez Márcos han empezado á publicar bajo 
el título de Los Juzgados-municipales las disposiciones vi
gentes relacionadas con los mismos. Si primer cuaderno 
que liemos recibido, y en cuyo prólogo se demuestra la 
utilidad de la obra con claro conocimiento de los fines de 
aquella institución, contiene las siguientes materias: Re
seña histórica de la Conciliación. — Texto legal.—Comenta
rios y concordancias.—Indicación práctica del procedimien
to.— Formularios.—Á canceles.

También han visto la luz con general aceptación el 
libro Filosofía y Arle, original de D. Hermenegildo Giner, 
y las traducciones hechas por el mismo de la obra de 
Ruggero Bonehi titulada Pió IX y su sucesor, y de la que 
ha escrito últimamente el Padre Curci.

ANUNCIOS.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ á  p a r a  e l  a ñ o  de
1878.— Se halla de venta en la Im prenta Nacio

nal , calle del C id, núm. i , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Prim era clase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id   ......................  L5
Tercera id   ................... 12 ‘SO

pASAS EN SAN SEBASTIAN —EL DTA 27 DEL CORRIENTE SIES
de Abril so subastarán simultáneamente en Madrid en la Notaría 

de D. José García Lastra, y en San Sebastian en 3a de D. Joaquín 
Elosegui, seis casas, algunas amuebladas, y uu terreno, pert en ocien * 
tes á la testamentaría ele i Exorno. Sr. I). Buenaventura Vivó, situados 
en el referido San Sebastian, al extremo del Paseo de la Concha, 
frente áda playa.

No.se admitirán proposiciones que no cubran por lo ménos las
cuatro quintas partes ele la tasación de la ñuca ó fincas á que se re
fieran .Los planos y pliegos de condiciones de la subasta están de mani
fiesto:

En Madrid, en la Notaría de D. José García Lastra, calle de la 
Cruz, números 5 y 7.

En San Sebastian, en la Notaría de D. Joaquín Elosegui, calle de 
El Cano, núm. 2. , #X—1

SANTOS DEL DIA.

San Epifanía, Obispo, y San Ciríaco y compañeros mártires. 
Cuarenta horas en las Escuelas Pias de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Turno impar.— 
Fra-Diavolo.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.—Turno t° 
par.—Consuelo.—Pancho y Mendrugo.

La función de la tarde se anunciará por carteles.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—El salto del 

pasiega.
A las ocho y media.—Turno Le impar.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A los ocho y media.—Tur

no 3.°—Belenes.— La función de mi pueblo.—Baile.
La.función de la tarde sé anunciará^por carteles.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. —Alas

tres do la tarde.—Quinto concierto bajo la dirección del maes
tro Si*. Vázquez.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
Jaime el barbudo.

A las ocho y media.—Entre mi suegra y mi tío,—En á 
tren.— Un joven simpático.—El guardaropa.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y inedia.—Pasión II 
muerte de Jesús.

A las ocho.—La misma.
TEATRO ESLAVA.—A las cuatro y media.—El fantasma 

de la. aldea.— Un caballero particular.
Alas ocho y media.—Los bohemios.—\Pobres madresl—PaS" 

cual Bailón.
CAPELLANES.— A las cuatro.—Los dos viejos.—Las cP 

tas.—El secreto en el espejo. — Prestidigitacion.
A Jas ocho y media.—Dos y uno.—Bandurrias.—E- 

El secreto en el espejo, ' ,


